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1 Nota introductoria 
La presente memoria de actividades de la cátedra de ética ambiental comprende las 
realizadas durante el año 2018, quinto del convenio firmado entre la Fundación Tatiana 
Pérez de Guzmán el Bueno y la Universidad de Alcalá.  

2 Gestión de la cátedra 
La cátedra ha continuado desarrollando las actividades planteadas en sus objetivos iniciales 
y añadiendo algunos proyectos nuevos relacionados con sus principales líneas de 
investigación, tal como se especificará a continuación. Así mismo, se renovó también el 
contrato del secretario hasta junio de 2019. 

2.1 Biblioteca y videoteca en ética ambiental 

Durante este quinto año hemos seguido ampliando la biblioteca y videoteca con obras 
relacionadas con la ética ambiental y las líneas de investigación preferentes de la cátedra. Hasta 
el momento en el catálogo tenemos 118 libros1 y 48 películas. Estas publicaciones se utilizan 
para el trabajo interno del personal de la cátedra y también están disponibles para consulta de 
los alumnos de la asignatura de Ética Ambiental impartida por el director de la cátedra. 

Así mismo, hemos continuado añadiendo registros nuevos al Centro de Recursos, sección 
de especial interés como biblioteca virtual sobre temas de ética ambiental y sección de 
ayuda para los alumnos, que ya consta de unas 900 referencias sobre publicaciones e 
instituciones relacionadas con esta temática (en permanente actualización).  

2.2 Página web 

La página web (http://www.etica-ambiental.org/) sigue siendo un elemento central en la 
comunicación y difusión de las publicaciones y actividades organizadas desde la cátedra, La 
web es mantenida y actualizada por el secretario de la cátedra. La Figura 1 muestra las visitas 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018. Siguiendo la tendencia al alza del pasado año, 
durante los primeros meses del año se siguió superando el histórico promedio de visitas,, a lo 
que sin duda contribuyó la organización del I Congreso Español de Ecoética a finales de 2017, 
que tuvo una notable repercusión y ocasionó un auge en la media de visitas usual hasta esa 
fecha, el cual continuó durante el primer semestre de 2018, apoyado por la difusión de las 
actividades de la cátedra para este año, entre las que destaca el curso de verano. Sin embargo, 
el número de visitas a la página web desciende desde mitad de año, probablemente debido a la 
menor tasa de organización de actividades durante el segundo semestre.  

                                                 
1 No se incluyen los 90 ejemplares de libros de ESO (en formato papel y digital) que se adquirieron para el 
estudio sobre valores ambientales en libros de texto. 

http://www.etica-ambiental.org/
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Figura 1. Estadísticas de visitas a la web durante el año 2018 y promedio de los últimos 4 años. 

Durante este año se han continuado añadiendo a la web las publicaciones generadas desde 
la cátedra y otras de interés relacionadas con la ética ambiental. Gracias a la plataforma de 
recuento de descargas implementada, se dispone de la estadística de descargas de cada 
documento (Tabla 1).  

Tabla 1. Descargas de documentos de la página web en el tercer año e incremento respecto al anterior. 

DOCUMENTO 
Nº Descargas 

Año 2018 
Total 

Acumulado 

LIBROS / INFORMES 

Informe  "Valores y enfoques ambientales en la Enseñanza Secundaria 
Obligatoria a través de los libros de texto" 

320 1268 

Informe sobre valores éticos en los grupos ecologistas 181 1254 

Guía de buenas prácticas para parroquias 340 1737 

Actas I Congreso Español de Ecoética 141 435 

Libro "Ética Medioambiental responsabilidad y derechos" 50 669 

ARTÍCULOS 

"Religious approaches to water management and environmental 
conservation 

384 
2071 

"¿Es el cristianismo responsable de la crisis ambiental del planeta?" 113 777 
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"Medio Ambiente y Calidad de Vida" 109 698 

“Los estados se comprometen a cuidar la "casa común"” 97 406 

“Hans Jonas: conservación de la naturaleza, conservación de la vida” 168 700 

“Ética ambiental y empresa” 81 410 

“La conversión ecológica de las parroquias católicas” 385 1043 

Impact of Religious Affiliation on Ethical Values of Spanish 
Environmental Activists 

715 
2911 

Impacts of Religious Beliefs on Environmental Indicators 186 697 

“Ciencia y religión para el cuidado de la casa común” 92 340 

¿Responden los libros de texto a las demandas de la Educación 
Ambiental? 

110 110 

OTROS 

Conferencia de presentación de la cátedra (2013) 104 725 

Resumen del curso de verano 2014 57 469 

Conferencia "Ecologismo humanista contra Crematística" 86 546 

Capítulo "Ética ambiental, áreas protegidas y espacios fluviales" 23 166 

Conferencia “Valores éticos en la gestión ambiental” 29 133 

Conferencia “El principio de copertenencia” 24 124 

Conferencia “Animal Ethics and Ecoethics” 38 131 

TOTAL DESCARGAS 3.833 17.820 

 

2.3 Redes sociales 

2.3.1 Blog 

El blog de la cátedra (http://catedra-etica-ambiental.blogspot.com.es/) se mantiene como 
una herramienta muy útil para proporcionar una información más detallada sobre nuestras 
actividades (cursos de verano, congresos o talleres, ciclo de seminarios sobre ética 
ambiental, etc.) y eventualmente compartir reflexiones relacionadas con la ética ambiental, 
la ética humana y temas ambientales en general. 

http://catedra-etica-ambiental.blogspot.com.es/
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En la Figura 2 se muestran las estadísticas de visitas, destacándose que durante 2018 el 
promedio de visitas por mes (304) ha aumentado considerablemente con respecto al de 
año anterior  (203 visitas/mes). 

 
Figura 2. Número de visitas mensuales al blog en 2018. 

2.3.2 Redes sociales 

Las redes sociales continúan siendo un núcleo emisor básico de las actividades de la 
cátedra, al permitir llegar a un público amplio y comunicar de forma rápida las 
convocatorias, las últimas publicaciones, etc., así como facilitar la interacción con usuarios 
en el momento de desarrollo de las conferencias, curso de verano, etc. A continuación se 
detalla el número de contactos actual: 

- Facebook (https://www.facebook.com/CatedraEticaAmbientalUAH/) (1069 contactos) 

- Twitter (https://twitter.com/CtedraAmbiental) (209 seguidores) 

- LinkedIn (https://www.linkedin.com/in/c%C3%A1tedra-de-%C3%A9tica-ambiental-uah-
06b82273) (191 contactos). 

2.4 Relaciones institucionales 

En este año se han continuado estableciendo contactos con otras instituciones relacionadas 
con la ética ambiental y la conservación de la naturaleza, a través de los seminarios 
temáticos que celebramos periódicamente, de los cursos de verano y de las jornadas y 
congresos que se están organizando desde la cátedra. 
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En este año se ha continuado con la colaboración iniciada entre la cátedra y el Dpto. de 
Geografía de la Universidad Federal de Ceará (Brasil), iniciada en 2016 a partir de una 
estancia de investigación realizada por el secretario de la cátedra y a la visita de dos meses 
del profesor de Geografía de la misma universidad Edson Vicente Da Silva en 2017, ambas 
financiadas por el programa de ayudas de movilidad de la UAH. En los meses de agosto y 
septiembre de 2018, el secretario de la cátedra realizó una estancia de investigación 
financiada por la UAH y la UFC. Por su parte, a finales de septiembre el director de la 
cátedra participó, junto con el secretario, en el VI Congresso Brasileiro de Educação 

Ambiental Aplicada e Gestão Territorial (más adelante se amplía la información sobre 
estas actividades). Gracias a todo ello y a través de la mediación de la cátedra, se ha 
gestionado la firma de un protocolo de colaboración entre ambas universidades, con objeto 
de seguir trabajando conjuntamente en proyectos de investigación a medio y largo plazo, 
así como facilitar el intercambio de investigadores, profesores y estudiantes. Como se 
indica en el punto 5.6., a partir de las clases impartidas por el secretario de la cátedra en la 
Universidad Federal de Paraíba y la presentación de la cátedra a la Vicerrectora de 
Investigación, desde esta institución también se mostraron interesados en firmar un 
convenio de colaboración con la Universidad de Alcalá. 

La organización de proyectos, como el Grupo de Innovación Docente IDEAS, la Red para 
promover el Consumo Sostenible (CS) en la Educación Universitaria, el Grupo Operativo 
CO2Label, o el Proyecto Sobre Etiquetado de Huella de Carbono de productos, contribuyen 
a seguir ampliando la red de contactos de la cátedra y a que ésta sea más conocida en 
diversos sectores además del ambiental.  

Finalmente, como se ha hecho hasta ahora, se mantienen los contactos establecidos en los 
primeros años con organismos nacionales y también internacionales, como la Sociedade de 

Ética Ambiental de Portugal o el European Forum on the Study of Religion and 

Environment, (http://www.hf.ntnu.no/relnateur/) del que la cátedra es miembro. Además, la 
cátedra continúa siendo el representante en España de la International Society for 

Environmental Ethics (ISEE), una de las principales entidades a nivel mundial en la 
materia. 

2.5 Actividad en el comité de evaluación de las ayudas a tesis doctorales 

En este curso se ha continuado la actividad del director de la cátedra en el apoyo a la 
Fundación para el programa de becas pre-doctorales sobre medio-ambiente. Coordinó al 
comité científico que revisó las normas de la convocatoria y estableció las líneas para 
juzgar los distintos curriculums presentados, incluyendo como novedad el diseño de una 
plantilla para facilitar las revisiones y hacer más objetivos los criterios para evaluar los 
distintos apartados de los cv. También participó en la entrevista oral a los candidatos 
preseleccionados. El proceso se realizó entre los meses de julio y octubre. 

También se colaboró con la Fundación en la revisión de las memorias anuales de los 
becarios de pasadas convocatorias y en el desarrollo de la II Jornada de Investigadores y 

https://enviroethics.org/spain/
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Becarios de la Fundación Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno celebrada el 13 de Abril de 
2018 en la sede de la Fundación. 

2.6 Difusión en medios de comunicación e internet 

Durante el año 2018 se ha seguido dedicando un especial esfuerzo a la difusión de las 
actividades organizadas por la cátedra en medios digitales. Como en anteriores ediciones, 
el curso de verano 2018 tuvo una repercusión muy satisfactoria en medios locales y 
regionales (Ávilared.com, Sitio web de la Junta de Castilla y León), sitios dedicados a 
temas ambientales (como www.cienciasambientales.com) y de sostenibilidad (portal 
www.educarmadridsostenible.es), además de la difusión en la propia web de la UAH, de la 
Fundación y la de Ávila 1.131.  

 
Figura 3. Difusión del Curso de Verano 2018 en distintos medios electrónicos. 

Otro proyecto que tuvo una repercusión importante en medios de comunicación fue la 
constitución del Grupo Operativo CO2Label y las jornadas informativas que se organizaron 
durante el mes de julio de 2018 como parte de las acciones del grupo. Estas jornadas 
tuvieron un eco notable en los medios de comunicación y redes sociales como Twitter, 
apareciendo en diversos sitios web relacionados (www.adelsierranorte.org), en Radio 
Televisión del Principado de Asturias e incluso en los informativos territoriales de 
Televisión Española. 
 
La presentación del informe sobre huella de carbono de alimentos también gozó de amplia 
repercusión en los medios, incluyendo tanto prensa escrita y digital como entrevistas en el 
programa de Radio Nacional Agro5. En relación con esta dimensión ambiental del 
consumo responsable, varios medios se hicieron eco de la participación en eventos 
externos del director de la cátedra. 
  

http://www.cienciasambientales.com/
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Figura 4. Apariciones del Grupo Operativo sitios web relacionados y en los informativos regionales de 

Televisión Española en Asturias. 

 

3 Líneas de investigación y publicaciones 
En este quinto año de trabajo se ha mantenido el esfuerzo realizado hasta ahora en las 
tareas de investigación de la cátedra. Se resumen a continuación las principales áreas de 
trabajo. 

3.1 Proyecto de etiquetado de huella de carbono en productos alimentarios 

El principal objetivo de este proyecto ha sido fomentar el consumo responsable relativo al 
impacto que tienen los productos que adquirimos sobre el cambio climático (en forma de 
emisiones de carbono). Una vez completada la primera fase del Proyecto (consistente en la 
revisión bibliográfica y del estado de la cuestión, el establecimiento de contactos con 
instituciones interesadas, así como el estudio estratégico, análisis de potencialidades, 
problemas y retos que plantea junto con las contrapartes del proyecto), y parcialmente la 
segunda fase durante 2017 (inventario de la huella de carbono del  aceite de oliva, pan 
rallado y mejillones con un enfoque B2B y diseño de distintos modelos de etiquetas de 
huella de carbono para alimentos), durante los primeros meses de 2018 se organizaron 
focus groups y entrevistas personales con consumidores de la Comunidad de Madrid, con 
objeto de analizar sus opiniones sobre el etiquetado y otras cuestiones relacionadas con el 
consumo y el medio ambiente (Anexo 1). 
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Focus groups con consumidores 

Se seleccionaron un total de 54 consumidores de la Comunidad de Madrid, responsables de 
al menos el 20% de las compras del hogar. Fueron segmentados en 6 grupos según las 
variables género, edad, nivel educativo y preocupación por el medio ambiente (esta última 
se estableció asegurando que un mínimo de dos personas en cada grupo colaboraban o 
pertenecían a una ONG). Así mismo, se buscó variabilidad atendiendo al establecimiento 
en que compran. Los grupos quedaron del siguiente modo: 

 18 a 35 años (50% hombres - 50% mujeres) 

o Sin estudios universitarios (Grupo 1) 

o Con estudios universitarios (Grupo 2) 

 36 a 50 años (50% hombres - 50% mujeres) 
o Sin estudios universitarios (Grupo 3) 

o Con estudios universitarios (Grupo 4) 

 Mayores de 51 años hasta 70 años (30% hombres - 70% mujeres) 
o Nivel socioeconómico bajo-medio/bajo (Grupo 5) 

o Nivel socioeconómico alto-medio/alto (Grupo 6) 

Además, para pre-testar el guion empleado en los focus groups, se realizaron 5 entrevistas 
en profundidad previas a la realización de los grupos de discusión, con los siguientes 
perfiles: 

 Mujer, 18 a 35 años, nivel socioeconómico medio-alto. 
 Hombre, 18 a 35 años, nivel socioeconómico medio-alto. 
 Hombre, 35 a 50 años, nivel socioeconómico medio-alto. 
 Mujer, 51 a 70 años, nivel socioeconómico medio-alto. 

 Mujer, 51 a 70 años, nivel socioeconómico bajo-medio. 

 
Figura 5. Imágenes de dos sesiones con distintos segmentos de edad. 
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De las conclusiones de los focus groups, respecto al etiquetado propuesto, se destaca que: 

- En general, existe un gran desconocimiento en la ciudadanía sobre las causas de los 
problemas ambientales, especialmente aquellos relacionados con el cambio 
climático. 

- No creen que el papel del consumidor sea relevante para minimizar estos 
problemas. 

- No creen que la alimentación influya mucho en el cambio climático. 
- Apenas se conoce el concepto de “huella de carbono”, su cálculo, unidades de 

medida, aplicación, comunicación, etc. 
- El etiquetado con diseños chocantes y colores impactantes llama más la atención, 

pero no siempre comunica mejor la información. 
- En general, se prefiere el modelo de escala de color (tipo semáforo) a los modelos 

dicotómicos o de presencia/ausencia. 
- La existencia de una agencia pública externa que certifique la etiqueta aumenta la 

credibilidad. Los emoticonos reducen la credibilidad. 
- Se recomienda mejorar las etiquetas añadiendo una leyenda textual que explique, o 

una información extra en stoppers, carteles, etc. 
- De cara a un proyecto a mayor escala, sería necesaria una campaña de 

sensibilización/educación previa en medios de comunicación para que las etiquetas 
fueran efectivas después en tienda. 

Una vez presentado el informe completo a los participantes del proyecto a principios de 
2019, se prevé impulsar la verificación del mismo en tiendas, si es posible, y diseñar un 
proyecto de mayor alcance nacional sobre esta cuestión. Por otro lado, la cátedra publicará 
un informe sobre el conjunto del proyecto en febrero de 2019. En la parte de relaciones con 
los consumidores, actualmente los socios del proyecto están trabajando para publicar los 
resultados más relevantes del estudio en alguna revista de impacto. 

3.2 Actitudes y hábitos de consumo de la población universitaria 

En este año 2018 se ha continuado con la línea de estudio centrada en los hábitos de 
consumo y el impacto ambiental de las actividades que realiza la población universitaria 
(transporte, comida, etc.). 
 
Como se amplía en el epígrafe dedicado a las publicaciones, respecto a la comparación 
entre los hábitos de consumo de los alumnos de España, Brasil y Emiratos Árabes, los 
resultados se publicaron en la revista Journal of cleaner production (Elsevier), que tiene 
una importante repercusión en su área (5-Year Impact Factor: 6.352). 
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Figura 6. Dos de las gráficas con los resultados obtenidos en la comparativa sobre hábitos de consumo de los 
profesores de la Universidad de Alcalá y la Universidad Federal de Ceará. Izquierda: boxplot con los dos grupos 
(más sostenible y menos sostenible) obtenidos mediante el análisis de k-medias y suma de indicadores. Derecha: 
relación entre el perfil de sostenibilidad y el grado de inclusión de contenidos de sostenibilidad en las clases 
(elaboración propia). 

Por otro lado, se continuó promoviendo la participación en este estudio de los profesores 
de la Universidad de Alcalá con una encuesta similar a la de los alumnos pero adaptada a 
las características de los participantes. Gracias a una nueva ayuda concedida por la UAH al 
secretario de la cátedra para realizar una estancia de dos meses en Brasil (agosto y 
septiembre), se consiguió involucrar también a los profesores de la Universidad Federal de 
Ceará, para extender al personal docente la comparativa realizada con los alumnos de 
ambas universidades.  

Los resultados se publicaron en forma de comunicación escrita en el Congreso Nacional 
del Medio Ambiente (CONAMA 2018), como se muestra en el apartado de Publicaciones. 
En el período de preparación de este evento, desde la cátedra se participó en dos de los 
Seminarios Técnicos: “Educación Ambiental” y “Consumo Responsable”. 

3.3 Sostenibilidad Ambiental en la Universidad de Alcalá 

A partir de los resultados obtenidos en los análisis sobre hábitos de consumo de la 
población universitaria, se planteó la necesidad de trabajar para mejorar la incorporación 
de la sostenibilidad ambiental en la docencia de grados de la Universidad de Alcalá. Con 
este fin, se convocó al profesorado de la UAH a una reunión de trabajo en febrero de 2018. 

Las principales propuestas recogidas en el encuentro fueron: Introducir seminarios 
introductorios o cursos ‘cero’ sobre sostenibilidad ambiental, transversales a distintas 
titulaciones y obligatorios para todos los programas de máster al comienzo del curso; una 
asignatura online sobre sostenibilidad ambiental al comienzo del curso (obligatoria para 
todos los grados) y asignaturas transversales accesibles a todas las titulaciones 
(actualmente no las hay); proponer un Curso de Postgrado en sistemas de gestión 
ambiental, energía y economía circular; incrementar la formación/sensibilización del 
profesorado en temas de sostenibilidad ambiental con objeto de que los incorporen en sus 
asignaturas; favorecer una mayor involucración de los alumnos en actividades que 
promuevan la sostenibilidad ambiental; contactar con la Red Española de Desarrollo 
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Sostenible para ver posibilidades de actuación conjunta; crear un Grupo de Innovación 
Docente para estudiar cómo mejorar la formación de los alumnos (y profesores) en temas 
de sostenibilidad ambiental. El acta completa de la reunión puede leerse en el Anexo 2. 

 
Figura 7. Reunión de profesores de la Universidad de Alcalá para mejorar la sostenibilidad ambiental en la 

docencia de la institución. 

Fruto  de este grupo de trabajo ha sido la creación, promovida por el director de la Cátedra, 
del grupo de innovación docente IDEAS (Innovación Docente para la Educación 
Ambiental y la Sostenibilidad) en la Universidad de Alcalá. El grupo se ha reunido en 
varias ocasiones hasta el momento y ha diseñado un plan estratégico para iniciar su 
actividad docente e investigadora. El grupo se constituyó formalmente en julio de 2018. 
Forman parte de él 10 profesores de 5 departamentos, incluyendo docentes de Economía, 
Derecho, CC. Ambientales, Ingeniería Química y Geografía. 

3.4 Proyecto de red para la educación en el consumo sostenible 

Por sugerencia de la Prof. Albareda, de la Universidad Internacional de Cataluña, 
coordinamos la presentación de una propuesta al Ministerio de Economía y Competitividad 
para financiar una red nacional de educación para la sostenibilidad. La propuesta se 
presentó a la convocatoria 2017 de redes de excelencia y participaron en esa petición 8 
universidades (Alcalá, UIC, Autónoma de Barcelona y de Madrid, Sevilla, Camilo José 
Cela, Cádiz, Pontificia de Comillas). 

El objetivo de dicha propuesta era generar una red de profesores de distintas disciplinas 
relacionadas con la educación para desarrollar conocimientos y experiencias docentes en la 
promoción del consumo sostenible. Como es bien sabido, los hábitos de consumo implican 
una parte importante de la huella ecológica de las personas. Por esta razón, el consumo y 
producción sostenibles se ha incluido como uno de los 17 Objetivos del Desarrollo 
Sostenible que definen NN.UU, para los próximos quince años. Si todos los ciudadanos 
deberían ser más conscientes del impacto de lo que consumen e intentar minimizarlo, 
parece razonable pensar que los estudiantes universitarios, futuros líderes de nuestra 
sociedad, deberían también liderar ese cambio necesario. Con esta motivación de fondo, se 
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propuso trabajar durante dos años entre los grupos que formaban la red para lograr: 1) un 
mejor conocimiento de los factores que explican los hábitos de consumo, y 2) desarrollar y 
verificar nuevas metodologías docentes que permiten modificar esos hábitos, hacia un 
consumo más sostenible y responsable. Se proponía emplear como herramienta de 
verificación la huella ecológica y otros indicadores de sostenibilidad empleados en la 
literatura. Se pretendía verificar la eficacia de las metodologías formativas propuestas en 
talleres piloto a partir de esos indicadores y de rúbricas que midan los cambios en las 
competencias actitudinales de los estudiantes de distintos grados (CC. Ambientales, 
Educación Infantil y Primaria, Pedagogía, Geografía y Economía). 

 
Figura 8. Reunión de los profesores integrantes de la red en la sede de la Fundación. 

Si bien este proyecto de red no obtuvo financiación por parte del Ministerio, gracias al 
apoyo de la Fundación Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno se formalizó la constitución de 
la Red para promover el Consumo Sostenible (CS) en la Educación Universitaria y se han 
puesto en marcha algunas de las actividades propuestas. En julio del pasado año tuvo lugar 
la reunión inicial del proyecto en la sede de la Fundación, en la cual se presentaron los 
objetivos de la red, se discutió el papel de la Huella Ecológica como indicador de consumo 
responsable y se analizaron metodologías docentes para promover el consumo responsable 
(instrumentos que contribuyan a cambiar las actitudes, valores y hábitos de los 
estudiantes). Finalmente, se organizaron las tareas y el cronograma de actividades para el 
primer año de la red. 

El principal acuerdo de la reunión fue llevar a cabo una investigación para medir si se 
produce un cambio en los hábitos de consumo de los alumnos, después de la intervención 
educativa, a través de un análisis mixto mediante instrumentos cuantitativos y cualitativos. 

A mediados del mismo mes hubo una segunda reunión virtual en la que se concretaron las 
preguntas y contenidos que tendría el cuestionario de la Huella Ecológica que posteriormente 
se pasaría a los alumnos en septiembre por parte de las universidades/profesores que tuvieran 
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clases y pudieran poner en marcha la investigación en el primer semestre del curso 2018-
2019. Las actas completas se encuentran en el Anexo 3. 

3.5 Constitución del Grupo Operativo CO2LABEL 

La cátedra participó como entidad colaboradora en la convocatoria 2018 del Ministerio de 
Agricultura para la Creación de Grupos Operativos Supra-autonómicos para el desarrollo 
de proyectos de innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas. La 
subvención fue aprobada y se constituyó el grupo “CO2LABEL: Ecoetiquetado de Huella 
de Carbono en el sector agroalimentario”.  

El objetivo general del grupo era fomentar la reducción de emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero del sector agroalimentario y aumentar la competitividad de sus productos 
mediante el uso de Ecoetiquetas de Huella de Carbono. Como objetivos específicos, se 
plantearon los siguientes: 

 Detectar las necesidades e intereses de los productores y empresas transformadoras 
respecto a la certificación y ecoetiquetado.  

 Formar y sensibilizar a los pequeños productores agroalimentarios sobre la 
necesidad de reducir las emisiones GEI. Estudiar los ahorros potenciales en la 
gestión de diversas explotaciones. 

 Analizar el valor añadido por la certificación y ecoetiquetado para los productos y 
empresas agroalimentarias mediante estudios con consumidores reales. 

A continuación se detallan las actividades realizadas por el grupo entre los meses de junio 
y septiembre: 

A1. Constitución y coordinación de los trabajos del Grupo. 

 A1.1. Contactos preliminares. Se contactó con entidades interesadas en participar 
en el grupo operativo y se mantuvieron reuniones de trabajo en las que se acordaron 
los objetivos, actividades a desarrollar y resultados esperados. 

 A1.2. Recopilación de documentación necesaria. Se solicitó y tramitó toda la 
documentación necesaria para la formación del grupo operativo. 

 A1.3. Coordinación de las actividades. Se estableció un cronograma, que fue 
acordado por todos los miembros del grupo. Se verificó el correcto cumplimiento 
de los plazos y el alcance de los resultados esperados. 

 A1.4. Gestión económica. Se llevó a cabo la gestión contable de todos los gastos 
previstos en tiempo y forma. 

A2. Encuesta a productores y asociaciones de productores sobre los conocimientos 
acerca de la Huella de Carbono. Con objeto de conocer el estado de la cuestión, los 
conocimientos e interés respecto a la Huella de Carbono dentro del sector agroalimentario 
(interés respecto al ecoetiquetado, expectativas, etc.), se procedió a realizar encuestas a 
productores y asociaciones de productores. El formulario utilizado puede consultarse en el 
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Anexo 7. Se trata de un formulario breve y sencillo para que pudiera ser respondido en un 
corto espacio de tiempo por los encuestados. No obstante, recoge la información básica 
necesaria para los objetivos de este estudio. 

Las encuestas fueron realizadas en las principales provincias objetivo del proyecto 
(Asturias y Guadalajara), además de otras como Ávila y Navarra. En total, fueron 
respondidas un total de 36 encuestas, las cuales se transcribieron digitalmente, se 
codificaron y analizaron, obteniéndose algunos resultados interesantes que se resumen a 
continuación. 

 

Figura 9. Gráficos con resultados de dos preguntas del cuestionario. 

En primer lugar, cabe destacar que gran parte de los encuestados ni siquiera había oído 
hablar de la huella de carbono ni de su etiquetado. También es especialmente interesante 
para nuestro estudio el hecho de que sólo una décima parte considera que la agricultura y 
ganadería influyen en el cambio climático, achacando las causas mayoritariamente a otros 
sectores, lo cual implica un alto desconocimiento sobre esta cuestión. Por otro lado, la gran 
mayoría considera que el cambio climático afectará a sus producciones (aunque no saben 
cómo) y que no tienen información suficiente sobre cómo adaptarlas para ello. Finalmente, 
casi una tercera parte considera que un certificado de calidad, o sello/etiquetado que 
diferencie su producto, sería beneficioso para su negocio. 

A3. Análisis de experiencias previas en la materia y contacto con otros Grupos. Se 
llevó a cabo en primer lugar un repaso por las experiencias previas sobre ecoetiquetado en 
el sector agroalimentario en nuestro país. Así mismo, a partir de algunas publicaciones 
relacionadas con esta temática, se repasaron experiencias de transferencia de 
conocimientos desde el sector académico hacia el agrícola y colaboraciones anteriores 
entre centros de investigación y productores. 

En segundo lugar, se establecieron contactos con otros Grupos Operativos creados tanto en 
el marco de la convocatoria 2018, como en convocatorias anteriores. Así mismo, se 
contactó con productores y asociaciones de productores de otras provincias no 
contempladas en esta fase (Ávila y Navarra), de cara a la preparación de un futuro proyecto 
sobre este mismo tema para el año próximo. En este caso, se informó de la creación del 
Grupo Operativo CO2Label, los objetivos y acciones a desarrollar, así como los resultados 
esperados. 
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A4. Jornadas informativas en cada provincia de actuación. Dentro de las acciones de 
información, sensibilización y divulgación, se organizaron dos Jornadas 
Informativas/Divulgativas en Guadalajara y Asturias. Los objetivos principales incluían, 
por un lado, la información y sensibilización a productores y asociaciones de productores 
sobre el cambio climático, la huella de carbono y la necesidad de reducir las emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero en todos los sectores productivos (incluido el 
agroalimentario).  

Por otra parte, como objetivo añadido de las jornadas se encontraba la divulgación de la 
creación del Grupo Operativo CO2Label, en el marco del Programa Nacional de 
Desarrollo Rural. 

Las jornadas contaron con un número aceptable de asistentes (unas 40 personas entre 
ambos eventos) y una notable repercusión en medios digitales y de comunicación, como se 
especifica en el punto 2.6. 

 
Figura 10. Imágenes de las jornadas en Gijón (izquierda) y Sigüenza (derecha). 

A5. Análisis de metodologías y revisión de proyectos de éxito y fracaso en España. En 
esta acción se llevó a cabo en primer lugar una revisión de las principales metodologías 
existentes para el cálculo de la huella de carbono de organizaciones y productos, para 
posteriormente seleccionar la metodología más adecuada en la segunda fase del proyecto, 
en función de los objetivos del mismo.  

En segundo lugar, se realizó un repaso por las experiencias previas sobre todo lo 
relacionado con la Huella de Carbono en nuestro país y específicamente en el sector 
agroalimentario. El objetivo de esta parte era conocer el desarrollo que ha experimentado 
este indicador ambiental en nuestro país y su situación actual a día de hoy. 

A6. Revisión bibliográfica y análisis de experiencias previas sobre preferencias de 
consumo en España. Se llevó a cabo una búsqueda y análisis de estudios desarrollados en 
nuestro país sobre preferencias de los consumidores respecto a la alimentación en general, 
sus expectativas respecto a los productos agroalimentarios en particular y su respuesta ante 
diversos tipos de etiquetado alimentario. Se contextualizó este análisis con otros estudios 
realizados en el extranjero sobre dicha temática, en el marco de la tendencia hacia un 
consumo responsable. 
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A7. Preparación de la primera fase del análisis cualitativo de opinión mediante focus 
groups con consumidores. De cara a un futuro proyecto en el que se incluirá un análisis 
cualitativo de opinión de los consumidores respecto a los productos agroalimentarios, la 
huella de carbono y el ecoetiquetado, en esta fase se ha llevado a cabo el diseño muestral y 
la selección de participantes. 

A8. Acciones de divulgación. Entre las acciones de divulgación llevadas a cabo, se 
destacan: 

Diseño de imagen gráfica y materiales divulgativos. En primer lugar, se ideó una 
imagen gráfica relacionada con el tema a desarrollar, incluyendo colores y tipo de 
letra. Posteriormente, se diseñaron y editaron el logotipo del grupo, un tríptico 
divulgativo y un roll-up (desplegable) (Anexo 7). 

 
Figura 11. Muestra de los productos diseñados para la difusión del Grupo Operativo. 

Diseño y puesta en marcha de página web. La web contendría la información básica 
relativa al grupo operativo y sus actividades (http://co2label.complutig.es/).  

Nota de prensa y otras acciones divulgativas. Se elaboraron notas de prensa sobre la 
constitución del grupo operativo y las jornadas informativas a desarrollarse en 
Asturias y Guadalajara, las cuales se enviaron a los principales medios de 
comunicación a nivel nacional. Se concedieron entrevistas de radio y televisión (ver 
punto 2.6). 

  

http://co2label.complutig.es/
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4 Publicaciones 

4.1 Artículo sobre  los valores ambientales en libros de E.S.O. 

Tras varias correcciones y mejoras del trabajo realizado en este estudio, en el número 
correspondiente al segundo cuatrimestre de 2018 del Boletín de la Asociación de 
Geógrafos Españoles se publicó el artículo “¿Responden los libros de texto a las demandas 
de la educación ambiental? Un análisis para la Educación Secundaria”.  

 
Figura 12. Artículo disponible en la web del Boletín de la Asociación de Geográfos Españoles. 

El artículo incluye las principales conclusiones del proyecto “Valores y enfoques 
ambientales en la Educación Secundaria Obligatoria a través de los libros de texto”, 
coordinado por la cátedra. En el Anexo 4 se incluye la portada y el resumen del artículo ya 
publicado. La revista está indexada en el portal Web of Science y en las principales bases 
bibliográficas de nuestro país. 

4.2 Artículo sobre los hábitos de consumo de los estudiantes universitarios 

En julio de 2018, la revista Journal of Cleaner Production (Elsevier) publicó el artículo 
con los resultados del análisis comparativo de hábitos de consumo de estudiantes 
universitarios de España, Brasil y Emiratos Árabes. Se trata de una de las principales 
revistas de esta temática a nivel internacional (5-Year Impact Factor: 6.352). El artículo 
completo se encuentra en el Anexo 4.  

https://www.age-geografia.es/ojs/index.php/bage/article/view/2630
https://www.age-geografia.es/ojs/index.php/bage/article/view/2630
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Figura 13. Imagen del encabezado del artículo publicado en Journal of Cleaner Production. 

4.3 Comunicaciones escritas en el VI Congreso Brasileño de Educación 
Ambiental Aplicada y Gestión Territorial 

Aprovechando la participación del personal de la cátedra en el VI 
Congreso Brasileño de Educación Ambiental Aplicada y Gestión 
Territorial en septiembre del pasado año, se presentaron tres 
comunicaciones científicas escritas, junto con el profesor anfitrión de la 
estancia (Dr. Edson Vicente da Silva) y otros autores colaboradores. Estas 
comunicaciones serán publicadas en el libro de actas del evento a lo largo 
de 2019. En el Anexo 4 se incluyen los resúmenes de las mismas. 

4.4 Comunicaciones escritas en el Congreso Nacional del Medio Ambiente 
(CONAMA 2018) 

La cátedra participó en la edición 2018 del Congreso Nacional del Medio Ambiente, por 
un lado y como ya se ha indicado, en dos Seminarios Técnicos de preparación de las 
actividades del evento (“Educación Ambiental” y “Consumo Responsable”). Por otro lado, 
se presentaron dos comunicaciones técnicas en formato escrito que fueron publicadas en 
las actas del evento. La primera, con el título “Propuesta para el etiquetado de la huella de 
CO2 en productos alimenticios”, incluía un resumen de los resultados obtenidos hasta la 
fecha en el proyecto de etiquetado de huella de carbono de alimentos. La segunda llevaba 
por título “Análisis del compromiso ambiental de los profesores universitarios en Brasil y 
España: posibles impactos sobre la educación ambiental”, e incluía un primer análisis 
comparativo de las encuestas sobre hábitos de consumo realizadas a profesores de la 
Universidad de Alcalá y la Universidad Federal de Ceará (Brasil). Los resúmenes de ambas 
comunicaciones se encuentran en el Anexo 4. 
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5 Docencia y actividades de difusión 

5.1 Curso de verano 2018 

CURSO DE VERANO "RETOS PARA PROMOVER EL CONSUMO SOSTENIBLE" 

DÍA 1 (27/06/2018) 

La edición 2018 del curso de verano sobre ética ambiental tuvo lugar por segundo año 
consecutivo en Ávila 1.131 Observatorio Activo, sede de la Fundación Tatiana Pérez de 
Guzmán el Bueno en Ávila. La inauguración del curso corrió a cargo del director de la 
cátedra, el profesor Emilio Chuvieco, quien expuso los principales objetivos del curso de 
verano, el esquema a seguir y el horario de las sesiones. Así mismo, presentó a los 
ponentes que participarían en esta edición del curso y los temas que tratarían. 

La primera sesión del curso llevaba por título “Dimensiones psicológicas de la 
sostenibilidad. Barreras y resistencias psicosociales a la proambientalidad” y fue 
presentada por el catedrático de psicología D. José Antonio Corraliza. En su intervención, 
Corraliza comenzó con una introducción sobre los fundamentos de la psicología ambiental, 
para pasar posteriormente a analizar las dimensiones del consumo sostenible, entendido 
como comportamiento pro-ambiental.  

Acto seguido, analizó el discurso sobre la implicación social en la pro-ambientalidad a 
través del caso del reciclaje y del caso del cambio climático. A continuación, el ponente 
presentó una síntesis de las estrategias más importantes para promover la pro-
ambientalidad. En la segunda parte de su intervención, Corraliza analizó las principales 
barreras que impiden el cambio de hábitos hacia un consumo más sostenible, para 
finalmente pasar a proponer distintas líneas de trabajo en este sentido. 

 
Figura 14. Imágenes de las ponencias de los profesores J.A. Corraliza y Carmen Valor. 

A continuación, la profesora Carmen Valor (Universidad Pontificia de Comillas/ICAI-
ICADE) presentó la ponencia “Dimensiones económicas de la sostenibilidad”, en la cual 
realizó una aproximación a los factores económicos que afectan a la sostenibilidad desde el 
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nivel macro al nivel micro, para pasar posteriormente a analizar las posibles soluciones y 
cambios en el modelo económico que nos permitan redirigirlo hacia la sostenibilidad. 

Como soluciones dentro del modelo socioeconómico, Valor destacó los productos 
certificados, el surtido sostenible, la educación para la sostenibilidad, la mejora de la 
información que se da sobre los productos y la economía circular. Como alternativas, la 
ponente analizó las B-corps, los modelos de negocio sociales/sostenibles, así como las 
plataformas de intercambio y reutilización de productos y servicios. 

Tras el almuerzo intervino el director de la cátedra, Emilio Chuvieco, con la ponencia 
“Dimensiones ambientales de la sostenibilidad”.Chuvieco partió del análisis de las 
distintas facetas de la sostenibilidad, a través de una pregunta tan abierta como "¿qué es ser 
sostenible?", para mostrar cómo a veces las distintas dimensiones del desarrollo sostenible 
experimentan conflictos entre ellas que afectan a la comprensión y compromiso activo de 
la ciudadanía. Destacó a continuación la importancia ambiental del consumo, donde todos 
los sectores socioeconómicos se ven involucrados, pero sobre todo el ciudadano a nivel 
individual. El profesor Chuvieco repasó a continuación algunos indicadores ambientales 
relacionados con el consumo, como la huella hídrica, la huella de carbono o la huella 
ecológica. Finalmente, la última parte de la exposición se centró en ejemplos para reducir 
la huella ambiental, como los sistemas de información sobre la huella ambiental mediante 
certificaciones o los sistemas de acreditación ambiental. 

 
Figura 15. Debate en la presentación de Emilio Chuvieco. 

Seguidamente intervino Julia López Varela, con una introducción al “Design Thinking 
como metodología activa para la resolución de problemas”, metodología que está 
revolucionando la forma de trabajar en las organizaciones. Se trata de un método centrado 
en lograr soluciones humanamente deseables, técnicamente factibles y económicamente 
viables. 
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Figura 16. Presentación de Julia López Varela. 

Tras la introducción y la explicación de cómo serían las etapas de trabajo práctico en las 
sesiones siguientes, se formaron los grupos para abordar los retos relacionados con el 
consumo sostenible y, ya al caer la tarde, disfrutamos de una visita guiada que comenzó 
por la catedral de Ávila, continuando con las muestras más interesantes del rico patrimonio 
monumental de la ciudad. 

DÍA 2 (28/06/2018) 

El segundo día del curso comenzó con la ideación de los retos genéricos por parte de cada 
grupo, para lo cual se establecieron una serie de reglas que ayudasen a definir mejor cada 
reto, seleccionando un área de oportunidad por grupo. 

 A continuación los equipos comenzaron la fase de investigación, en la que tuvieron que 
enfocarse específicamente en un tipo de investigación de diseño centrada en el usuario. 
Para ello, unos miembros del grupo necesitarían realizar entrevistas a distintas personas de 
la ciudad, al tiempo que los otros desarrollaban investigación online. 

 
Figura 17. Visita guiada por la ciudad de Ávila (izquierda) y entrevistas en la fase de investigación (derecha). 
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Posteriormente, en la fase de descubrimientos, los alumnos tuvieron que poner en orden la 
información obtenida, agruparla, crear mapas de afinidad, detectar patrones, oportunidades, 
etc. En esta fase, siguiendo las sugerencias de Julia López Varela, aprendieron la mejor 
forma de aprovechar la información obtenida, de cara a afrontar las siguientes fases de la 
metodología. Un aspecto característico de este método es la definición de un usuario 
arquetípico, aquí denominado “persona”, en contraposición a otras corrientes que definen 
“perfiles” de consumidores o usuarios. 

En las fases de definición e ideación, los participantes tuvieron que especificar las 
motivaciones e insights de sus respectivos usuarios, para de esta forma poder diseñar una 
experiencia o producto que permitiera al usuario satisfacer dicha necesidad. En esta fase, 
Julia López Varela mostró las técnicas más útiles para idear de forma efectiva, como por 
ejemplo: lluvias de ideas, Scamper, Reverso, Crazy Eights, Random Imput, Metáforas, etc. 

DÍA 3 (29/06/2018) 

Ya en el tercer día por la mañana, los alumnos acometieron una de las fases clave del 
proceso: el prototipado. El objetivo del prototipo era responder preguntas y transmitir ideas 
a los usuarios. En este punto, todos los grupos tuvieron que ponerse “manos a la obra” y 
literalmente diseñar un prototipo con distintos materiales disponibles en el curso con idea 
de cumplir los cuatro objetivos básicos de esta etapa: Testar ideas, Pensar haciendo, Poner 
las  ideas en las manos de los usuarios, Comunicación interna y externa. 

 
Figura 18. Fase de definición/ideación (izquierda) y fase de prototipado (derecha). 

Una vez diseñados los prototipos, los distintos grupos salieron nuevamente a las calles de 
Ávila para conocer las opiniones de los potenciales usuarios respecto a la solución ideada 
por cada grupo para el reto planteado. Finalmente, tras la comida tuvo lugar la última fase 
del método: la validación y evaluación conjunta de las propuestas de cada grupo, 
seleccionándose aquellas más creativas e innovadoras. 
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Figura 19. Fase de validación/evaluación. 

Después de la evaluación tuvo lugar la sesión de clausura y entrega de diplomas a cargo de 
Teodoro Sánchez-Ávila (Presidente del Patronato de la Fundación Tatiana Pérez de 
Guzmán el Bueno), Jesús Zamora Rodríguez (Director de Proyectos e Inversiones de la 
fundación), Álvaro Matud Juristo (Director Académico y de Relaciones Institucionales de 
la fundación) y Emilio Chuvieco (Director de la cátedra de ética ambiental). 

 
Figura 20. Fotografía de grupo tras la clausura del curso. 
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5.2 Asignatura transversal “Ética ambiental” 

Por quinto año consecutivo, durante el primer semestre de 2018 se impartió la asignatura 
Ética Ambiental, de carácter transversal y abierta a alumnos de cualquier titulación. Tiene 
una carga lectiva de 6 créditos ECTS (150 h de trabajo de alumno). Como se ha indicado 
en años anteriores, esta asignatura es la única específica dedicada a la ética ambiental que 
se imparte en nuestro país en el nivel de grado. 

En este curso 2017/2018 hubo un gran incremento en el número de matrículas, con un total 
de 21 alumnos (estudiantes de Ciencias Ambientales y Biología, principalmente), 
incluyendo tres alumnas de nacionalidad argentina, chilena y estadounidense que realizan 
un curso de intercambio. El aumento en el número de alumnos indica la creciente buena 
acogida que está teniendo la asignatura en la Universidad de Alcalá.  

Debido a los satisfactorios resultados obtenidos hasta ahora, en general se continúa con los 
contenidos y metodología habituales: sesiones teóricas con participación activa en clase y 
debates, invitados especialistas en los distintos contenidos, análisis de casos prácticos 
sobre dilemas ambientales de España y el extranjero, y presentación oral de los trabajos 
prácticos elaborados por los alumnos. Como añadido, este año los alumnos también han 
tenido que elaborar un breve trabajo individual sobre un autor de referencia en ética 
ambiental. 

 

5.3 Ciclo de Seminarios Sobre Ética Ambiental 

Durante el año 2018 se ha continuado con el Ciclo de Seminarios Sobre Ética Ambiental 
en el que, a través de expertos y especialistas invitados de diversas disciplinas, acercamos a 
la comunidad universitaria distintas perspectivas sobre la conservación ambiental. 

Siguiendo la línea multidisciplinar del ciclo, el año pasado participaron expertos en 
Consumo Sostenible, Derecho Ambiental, Filosofía e incorporación de la sostenibilidad en 
la docencia universitaria (resúmenes en el Anexo 5). Al igual que en los cursos pasados, el 
ciclo cuenta con el reconocimiento de créditos por parte del Decanato de Biología, 
Ciencias Ambientales y Química, para aquellos alumnos que asisten a las conferencias y 
redactan un comentario crítico (Sistema Bonocrédito). 
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Figura 21. Imágenes de dos de los seminarios celebrados en este curso académico. 

5.4 Participación en los Coloquios de Ecología Humana de la Fundación 
Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno 

El jueves 17 de mayo, el profesor Emilio Chuvieco participó en el ciclo de Coloquios de 
Ecología Humana de la Fundación Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno, con la conferencia 
“Ciencia y Religión para el Cuidado de la Casa Común”. 

La presentación comenzó con un análisis de algunos conflictos históricos entre la ciencia y 
la religión que han podido ocasionar la visión actual, equivocada en opinión del ponente, 
de que la ciencia y la religión están enfrentadas, o incluso que realmente lo hayan estado a 
lo largo de la historia. En este sentido, el director de la cátedra recordó que muchas 
universidades y centros de conocimiento han sido secularmente fundados por la Iglesia, y 
que numerosos grandes genios de la ciencia han sido religiosos o sacerdotes. De ahí que el 
tópico de que todos los científicos son ateos es falso. 

Según el profesor Chuvieco, una de las causas de esta confusión es que no se deslindan 
bien los campos correspondientes a cada una: la ciencia estudia el cómo y el qué de las 
cosas, y la religión el por qué y el para qué. En su opinión, ni toda la realidad es científica, 
ni puede explicarse sólo a través de la ciencia. 
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Figura 22. Presentación de la conferencia del Prof. Chuvieco a cargo de D. Álvaro Matud. 

Un ejemplo es el cambio climático de origen antropogénico, que según la ciencia no hay 
duda de que está ocurriendo y sus causas son claramente de origen humano. Entonces, ¿por 
qué no tomamos las decisiones necesarias? Para tratar de explicar este punto, el ponente 
retomó las palabras de Aldo Leopold, según el cual "ningún cambio ético se ha podido 
realizar nunca sin un cambio interno en nuestros énfasis intelectuales, lealtades, afecciones 
y convicciones. La prueba de que la conservación no ha tocado todavía esos cimientos de 
la conducta reside en el hecho de que la filosofía y la religión todavía no han oído hablar 
de este tema. En nuestro intento por hacer de la conservación algo fácil, la hemos 
convertido en algo trivial". 

En la misma línea, el decano de ciencias forestales de la universidad de Yale, tras décadas 
estudiando problemas ambientales concluía que sus causas principales eran el egoísmo, la 
avaricia y la apatía, y ninguna de las tres podía resolverlas la ciencia. 

Pero, ¿qué pueden aportar las religiones a la conservación ambiental? Según el profesor 
Chuvieco, la religión ofrece una visión cosmológica de la realidad, sobre quiénes somos y 
cuál debe ser nuestra relación con el resto de las cosas, de los seres vivos. Por otro lado, 
una concepción común de las grandes religiones es que el mundo lo ha creado Dios. Si lo 
ha creado dios, tiene un valor intrínseco, está ahí por algo. No sólo tiene un valor 
instrumental para satisfacer nuestros intereses inmediatos. Por ello, a la naturaleza se la 
debe respeto y reverencia. 

En tercer lugar, en la cosmovisión religiosa, la naturaleza es un lugar de encuentro con 
Dios, un lugar sagrado. Los rituales por lo general siempre se han hecho en parajes 
naturales alejados del mundanal ruido. 

Otro aspecto muy importante es que las religiones incluyen enseñanzas en virtudes, valores 
espirituales, en el rechazo a las posesiones materiales, etc. Es “la donación de sí en el 
compromiso ecológico” del que habla el Papa Francisco en su encíclica Laudato si’. 
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Precisamente en este documento el Sumo Pontífice apunta también cómo muchos 
cristianos han estado viviendo de espaldas a la naturaleza, sin preocuparse por la 
conservación ambiental, incluso burlándose del tema. 

Pero Franciso indica claramente que cuidar la Creación es parte esencial de una existencia 
virtuosa, no es algo opcional en la vida de un cristiano. Para superar estos obstáculos, el 
profesor Chuvieco propone tres líneas de actuación principales: Impulsar la reflexión sobre 
las implicaciones ambientales del cristianismo, mejorar la formación ambiental de los 
líderes religiosos, y promover la cooperación con otras tradiciones religiosas en iniciativas 
ambientales; todo ello desde la experiencia de los beneficios que ha mostrado el diálogo 
entre ciencia y religión a lo largo de las últimas décadas. 

5.5 Participación en la comisión de ecología integral de la diócesis de 
Madrid. 

El director de la Cátedra fue invitado a formar parte de la comisión de ecología integral de 
la diócesis de Madrid, creada por el cardenal Osoro en Octubre de 2017. Desde entonces, 
ha participado en las reuniones mensuales de la comisión, proponiendo iniciativas para 
difundir las enseñanzas de la Laudato si en el ámbito eclesial. Entre las comisiones 
creadas, el Prof. Chuvieco participa en  el grupo de formación y el de gestión ambiental.  

 
Figura 23. Intervención del director de la cátedra en el Seminario de Madrid. 

Entre las actividades realizadas destaca un curso sobre Teología y conservación ambiental 
impartido a seminaristas del Seminario de Madrid. Impartieron este curso el Prof. 
Chuvieco, la Prof. María Ángeles Díaz y el Prof. Jaime Tatay. Participaron en este evento 
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la práctica totalidad de alumnos del seminario (casi 80 asistentes), que valoraron muy 
positivamente el curso. Se incluye en el Anexo 8 el guión de contenidos. 

En este momento estamos participando en un inventario de buenas prácticas ambientales 
para las parroquias de la diócesis de Madrid. Esto ha permitido fomentar la difusión de la 
Guía de buenas prácticas ambientales para parroquias que publicamos en 2016. 

En el marco de la actividad de esta comisión, participamos en la Jornada ecuménica por el 
cuidado de la Creación que se celebró en Madrid el día 8 de septiembre, siguiendo las 
indicaciones del Papa Francisco para todas las diócesis. Este año se dedicó al tema 
Custodios del Aire, analizándose la problemática de la contaminación atmosférica y del 
cambio climático. 

 
Figura 24. Cartel de la Jornada Mundial de Oración por el Cuidado de la Creación. 

También participamos como ponente en uno de los actos del Encuentro ecuménico de 
Taizé, celebrado en Madrid durante los días de Navidad de 2018. Participamos en un taller 
sobre Laudato si y Ecología integral, impartido el día 29 de Diciembre a unos 100 
participantes de distintos países. 
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5.6 Estancia en Brasil y participación en el VI Congreso Brasileño de 
Educación Ambiental Aplicada y Gestión Territorial 

Fruto de los intercambios académicos llevados a cabo hasta la fecha (estancia en Brasil del 
investigador de la cátedra, Mario Burgui, en agosto de 2016, y visita del Prof. Edson 
Vicente Da Silva en 2017) y de las publicaciones conjuntas realizadas, el pasado año 2018 
se consiguió una ayuda económica de la UAH, gracias a la cual el secretario de la cátedra 
realizó una nueva estancia entre los meses de agosto y septiembre en el Departamento de 
Geografía de la Universidad Federal de Ceará (UFC).  

Entre otras actividades de docencia y divulgación ambiental, el día 4 de septiembre en el 
auditorio del Departamento de Geografía de la UFC, el investigador de la cátedra Mario 
Burgui presentó la conferencia titulada “Participación ciudadana en la gestión y 
conservación de geosistemas fluviales”. En ella, en primer lugar el ponente presentó la 
Cátedra de Ética Ambiental “Fundación Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno - Universidad 
de Alcalá”, junto con sus principales actividades de docencia e investigación. 
Posteriormente, se discutió la importancia de los ecosistemas fluviales y su conservación, 
apuntando para lograrlo algunas formas de ampliar la participación ciudadana de una 
forma más inclusiva y equitativa. 

 
Figura 25. Imágenes de la conferencia "Participación ciudadana en la conservación de geosistemas fluviales". 

El viernes 21 de septiembre, el director de la cátedra Emilio Chuvieco impartió una 
conferencia para alumnos de máster y doctorado del Dpto. de Geografía de la UFC en la 
que presentó la Cátedra de Ética Ambiental “Fundación Tatiana Pérez de Guzmán el 
Bueno - Universidad de Alcalá”, así como las actividades de investigación que se realizan 
en el Departamento de Geología, Geografía y Medio Ambiente de la Universidad de 
Alcalá, y específicamente en el Grupo de Investigación de Teledetección Ambiental 
(GITA) que el profesor Chuvieco dirige. 

El 24 de septiembre, Emilio Chuvieco impartió en el auditorio del Depto. de Geografía la 
conferencia “Teledetección Ambiental y Cambio Climático: ¿qué sabemos y qué hacemos?”, en 
la que presentó las tendencias y últimos datos sobre el cambio climático que se está 
experimentando, y analizó las razones para actuar desde el punto de vista ético y qué acciones se 
pueden tomar desde distintos niveles de responsabilidad para reducir los efectos negativos. 
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Figura 26. Imágenes de las conferencias impartidas por el Prof. Chuvieco en el Dpto. de Geografía de la 
Universidad Federal de Ceará. 

Entre los días 26 y 29 de septiembre, el personal de la cátedra de ética ambiental participó 
en el VI Congresso Brasileiro de Educação Ambiental Aplicada e Gestão Territorial. En la 
mañana del jueves día 27, el profesor Chuvieco impartió la conferencia magistral 
“Ecopedagogia e Ética Ambiental na Educação Formal e Informal”. En ella, el director de 
la cátedra analizó la correspondencia entre la educación ambiental recibida, la 
predisposición a actuar en consecuencia y las prácticas pro-ambientales reales. El profesor 
Chuvieco repasó algunas de las causas del poco compromiso ambiental de los jóvenes, 
según los resultados obtenidos en recientes estudios realizados, así como las posibles 
estrategias para mejorar la educación ambiental y promover el cambio de hábitos hacia la 
sostenibilidad. 

 
Figura 27. Intervención del Prof. Chuvieco en el VI Congresso Brasileiro de Educação Ambiental Aplicada e 
Gestão Territorial. 

En la tarde del mismo día, Mario Burgui participó en la mesa redonda “Conflitos 
Socioambientais e Populações Tradicionais”, con la conferencia “Conflitos 
socioambientais: conceito e casos reais”, en la que presentó algunas definiciones y 
clasificaciones de los conflictos ambientales, para posteriormente analizar varios casos 
reales acontecidos en España, utilizando el método de análisis ético de dilemas ambientales 
incluido en el libro “Dimensiones éticas en los conflictos ambientales: estudio de casos”, 
publicado por la Fundación Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno y Ediciones 
Internacionales Universitarias en 2017. 
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Figura 28. Intervención de Mario Burgui en la mesa redonda “Conflictos Socioambientales y poblaciones 
tradicionales”. 

Por otro lado, como se ha indicado en apartados anteriores, durante este intercambio de 
investigación se consiguió la participación de 151 profesores de la Universidad Federal de 
Ceará en el estudio comparativo con la UAH sobre hábitos de consumo en la comunidad 
universitaria.  

Además, se impartieron clases en asignaturas de grado y post-grado coordinadas por el 
profesor anfitrión (Dr. Edson Vicente da Silva), entre las cuales se incluía la presentación 
del método de análisis ético de conflictos ambientales a partir del libro publicado por la 
Fundación. La mayor parte de estas clases fueron impartidas en la Univ. Federal de Ceará, 
pero también se impartieron dos clases de dos horas para alumnos del máster 
interuniversitario del Programa de Desarrollo y Medio Ambiente en la Universidad Federal 
de Paraíba, en las cuales se aprovechó para presentar la Cátedra de Ética Ambiental 
también a algunos responsables de esta institución. 

5.7 Participación en otros eventos externos 

Como viene siendo habitual, en  este quinto año de andadura de la cátedra, se han 
impartido varias conferencias relacionadas con la ética ambiental en distintos lugares del 
país, actividades que favorecen el establecimiento/fortalecimiento de relaciones 
institucionales y una mayor difusión de la cátedra a nivel nacional: 

- "Observación de la Tierra y Cambio Climático: ¿Qué sabemos y cómo 
respondemos?", conferencia pronunciada el 1 de marzo de 2018 dentro del XIV 

Ciclo de Conferencias de Divulgación Científica de la Real Academia de Ciencias 

Exactas, Físicas y Naturales, "Ciencia para todos". Esta conferencia se impartió en 
Madrid, en la Academia de Ciencias, en Alcorcón y en Segovia, en el marco del 
programa de difusión de la cultura científica que gestiona la Academia. 

- “La Laudato Si y su impacto en el mundo científico y religioso”, conferencia en 
Santiago de Compostela, invitada por el Studium Generale local, Febrero de 2018. 
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6 Anexos 
 

6.1 Anexo 1. Acta de la tercera reunión del Proyecto de Etiquetado de 
Huella de Carbono. 

 

Lugar: Sede de la Fundación Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno 

Fecha y hora: 21-05-2018 (11:00 h) 

Participantes: 

• Emilio Chuvieco y Mario Burgui (Cátedra de ética ambiental FTPGB – 
Universidad de Alcalá). 

• Isabel Carrero y Estela Díaz. U.P. Comillas/ICADE. 

• Rubén Jiménez (Solid Forest, S.L.). 

• Ricardo Fernández (Carrefour España) 

• María Quintín (Carrefour España) 

• María Pareja (Panificadora Alcalá). 

• María Sapiña (Mercadona). 

 

1. Presentación de los asistentes. 

2. Presentación del proyecto, Emilio Chuvieco director de la cátedra de ética ambiental. 
Síntesis: 

Emilio Chuvieco hace una breve introducción al proyecto para aquellos asistentes que se 
incorporan por primera vez:  

 Cronología. Inicio a comienzos de 2017.  

 Justificación y antecedentes.  
o Consumo responsable como uno de los fines de la cátedra.  

o Marco internacional de reducción de emisiones que afectan al cambio 
climático.  

 Objetivos. 
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o General: promover el consumo responsable relacionado con la reducción de 
emisiones de GEI, facilitando a los consumidores la información sobre la 
huella de carbono de los productos. 

o Específicos: 

 Abordar el cálculo de la huella de carbono de algunos productos 
alimenticios de amplio consumo con un enfoque B2B (desde la 
producción hasta la estantería del distribuidor). 

 Estudiar viabilidad de etiquetar esa huella de carbono. 

 Analizar el impacto sobre los consumidores. 

 Actividades hasta la fecha: Análisis de potencialidades, establecimiento de 
contactos, selección de productos para el estudio, inventario de huella de carbono, 
diseño de etiquetas, desarrollo de focus groups. 

 
3. Presentación de resultados del análisis de focus groups. Estela Díaz, Isabel Carrero: 

INTRODUCCIÓN 

Se destaca que es un estudio pionero en España, ya que no existen estudios con 
consumidores acerca del etiquetado de huella de carbono en alimentos. 

Se apunta que el estudio está circunscrito a la Comunidad de Madrid. Análisis con 
población de otras comunidades autónomas podrían arrojar resultados ligeramente 
diferentes. 

MÉTODO 

El estudio se dividió en tres bloques principales: 1) calentamiento y preguntas generales 
sobre hábitos de compra (lugares donde se compra, si se utiliza el etiquetado, etc.); 2) 
preguntas sobre preocupación ambiental, cambio climático y si tiene influencia en su 
compra; 3) testeo de reacciones ante las distintas variantes de etiquetado diseñadas para el 
estudio. 

Las tres variables principales evaluadas en el estudio fueron la notoriedad, la comprensión 
y la credibilidad, a partir de los siguientes factores incluidos en el etiquetado: información 
textual y/o pictórica, color, normal social (antopomorfización), certificación. 

Previamente al desarrollo de los focus groups, se diseñaron distintas variantes de 
etiquetado que incluían (ver informe adjunto): etiqueta base, tres colores (“semáforo”), 
etiqueta con fondo, escala con tres grados, colores y emoticonos, escala con emoticonos, 
código BIDI para ampliar información y sello de certificación (interno o externo). 

Para pre-testar la estructura de los focus groups se realizaron cinco entrevistas a personas 
de distintas edades y niveles socioeconómicos. Los 6 focus groups estuvieron compuestos 
por 9 personas cada uno, también con distintas edades, niveles socioeconómicos y nivel de 
estudios. 
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RESULTADOS 

Se presentan a continuación los principales resultados del estudio, entre los que cabe 
destacar los factores que influyen en las tres variables analizadas: 

Notoriedad: Preferencia por diseños y colores chocantes, preferencia por sello sobre un 
fondo (o con borde), preferencia por la simplicidad, se requiere un tamaño adecuado y se 
prefiere la localización en la parte delantera del envase. 

Comprensión: los consumidores requerían una leyenda explicativa, el código de color tipo 
"semáforo" era la opción preferida, los emoticonos mejoraban la comprensión mientras que 
el "medidor de velocidad" no lo hacía, la inclusión del dato numérico (gramos de CO2) no 
era bien comprendido, el sello con BIDI no era bien aceptado, proponen campañas 
educativas/informativas previas, el medio ambiente es sobre todo entendido en términos de 
salud. 

Credibilidad: aumentaría si el sello se encontrase de forma obligatoria en todos los 
productos y marcas, y si además fuera otorgado por un certificador público externo; los 
emoticonos restaban credibilidad, la estimación de la huella intra-categoría podría generar 
confusión. 

 

RECOMENDACIONES 

Se muestra en este momento una imagen con una propuesta de diseño de etiqueta que 
cumplía las siguientes cuatro condiciones para optimizar su eficacia: 

• Símbolo de CO2 pictórico con leyenda aclaratoria 

• Código tipo semáforo 

• Recuadro 

• Certificador externo 

Se comentan a continuación los factores de “neutralización” detectados en el análisis que 
pueden disminuir la eficacia del etiquetado: 

• Negación de responsabilidad 

• Negación de eficacia 

• Negación de daño 

• Apelación a lealtades superiores 

• Condena a los que condenan 

Para solventarlos, se proponen una serie de recomendaciones: 

• Informar en tienda: carteles, stoppers, megafonía, etc. 
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• Realizar campañas educativas fuera de tienda 

• Hacer coincidir el lanzamiento de las etiquetas con promociones/ofertas o cambios 
en los envases/producción. 

• Lanzar el etiquetado en secciones o establecimientos especializados.  

• Aprovechar la asociación entre medioambiente y salud que hacen los consumidores.  

• Ver el etiquetado como una oportunidad competitiva. 

 

FUTURAS LÍNEAS DE TRABAJO 

Se propone hacer experimentos cuantitativos para ver datos reales de compra, 
preferentemente en tiendas con consumidores reales. 

 

4. Discusión 

A lo largo de la presentación y una vez finalizada, los asistentes han realizado una serie de 
aportaciones, entre las que se destacan: 

• Valor numérico de la huella: si no se incluye en el etiquetado, según la norma 14020, 
es obligado poner una referencia que permita buscar el dato en una web específica. 
Se comentan las dificultades de mantener una web de este tipo para todos los 
productos.  

• Reticencias de los productores: varios asistentes comentan la dificultad de contar con 
la colaboración de los productores para etiquetar sus productos, máxime en ciertos 
sectores sensibles. Sin embargo, se está de acuerdo en que su participación es crucial. 

• Graduación intra/inter-categorías: se discute la confusión que podría generar en el 
consumidor poco informado, el cual no entendería los colores a la hora de comparar 
entre categorías. 

• Productos/categorías objetivo: se comentan varias posibilidades para un etiquetado 
piloto (marcas blancas, categorías “gourmet”, productos ecológicos/bio). 

• Efectos del etiquetado dicotómico: si se optase por etiquetar sólo los productos con 
baja huella (en verde), se estaría dañando aquellos que no llevan la etiqueta; de forma 
inversa ocurriría si sólo se etiquetasen los de huella elevada (en rojo). Se discute que 
en el primer caso esto ya sucede con productos “sin gluten”, para “veganos”, etc. 

• Diseño de la escala: se comenta que es necesaria una escala que establezca una 
comparativa justa.  
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5. Conclusiones y propuestas 

Desde la cátedra de ética ambiental se expone que una vez llegados a este punto del 
proyecto, finalizaría la parte financiada con fondos propios. Para continuar con los 
siguientes puntos propuestos (análisis cuantitativos, experimentos en tienda), se plantean 
dos posibilidades principales: 

• Concurrir a convocatorias nacionales e internacionales. 

• Continuar en una siguiente fase con fondos de los distribuidores. 

En ambos casos, la participación de los integrantes actuales del proyecto se considera 
esencial. 

Desde los distribuidores (Mercadona, Carrefour) se comprometen a valorar la propuesta 
internamente y analizar cómo enfocar los siguientes pasos: productos o categorías objeto 
de análisis, tipo de gradación o rangos en el etiquetado, estudio individual o conjunto 
(productos/categorías similares en ambos distribuidores), público y tipo de locales 
potenciales, etc. 

6.2 Anexo 2. Acta de la reunión de profesores de la UAH para mejorar la 
sostenibilidad ambiental. 

Lugar: Aula 3M. Rectorado UAH 

Fecha: 08-02-2018 

Hora: 11:30 h 

Participantes: 

• Emilio Chuvieco y Mario Burgui (Cátedra de ética ambiental FTPGB – Universidad de 
Alcalá) (emilio.chuvieco@uah.es; etica.ambiental@uah.es)  

• Eugenia Moya Palomares. Dpto. Geología, Geografía y Medioambiente. 
(eugenia.moya@uah.es).  

• Jose Antonio Perdigon. Química Analitica, Química Física e Ingeniería  Quimica) 
(ja.perdigon@uah.es). 

• Alice Luminita Petre. Dpto. Química Analítica, Química Física e Ingeniería Química  
(alice.petre@uah.es).  

• Myriam Ortega Barrio. Oficina Ecocampus (myriam.ortega@uah.es).  
• Jesús Cano. Delegado del Rector para Sostenibilidad Ambiental. Departamento 

Química Orgánica y Química Inorgánica (jesus.cano@uah.es).  
• Javier Carrillo-Hermosilla. Departamento de Economía y Dirección de Empresas 

(javier.carrillo@uah.es).  
• Luis Usero Aragonés. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática 

(luis.usero@uah.es).  
• No pudo asistir por un imponderable de última hora: Montserrat López Mújica, 

Departamento de Filología Moderna montserrat.lopezm@uah.es 

mailto:emilio.chuvieco@uah.es
mailto:etica.ambiental@uah.es
mailto:eugenia.moya@uah.es
mailto:ja.perdigon@uah.es
mailto:alice.petre@uah.es
mailto:myriam.ortega@uah.es
mailto:jesus.cano@uah.es
mailto:javier.carrillo@uah.es
mailto:luis.usero@uah.es
mailto:montserrat.lopezm@uah.es
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1. Presentación de los asistentes. 

2. Presentación de la Cátedra de Ética Ambiental FTPGB-UAH. Síntesis: 

El profesor Emilio Chuvieco presentó la Cátedra de Ética Ambiental, sus principales fines 
y actividades realizadas hasta la fecha, divididas en los dos bloques generales de 
investigación y difusión respecto a los valores que sustentan la conservación ambiental. A 
continuación resumió las dos líneas de trabajo principales que actualmente se desarrollan 
desde este centro: 1) Motivaciones para la conservación del medio ambiente, 2) Consumo 
responsable (Hábitos de sostenibilidad en estudiantes universitarios y Cálculo y etiquetado 
de huella de carbono).  

3. Presentación de los resultados de las encuestas a alumnos y profesores de la UAH en 
temas de sostenibilidad ambiental 

Se presentan resultados de estudios poblacionales en los que las personas muestran una 
gran preocupación ambiental y una disposición a tomar medidas o sacrificios personales, 
que posteriormente no llevan a la práctica o lo hacen en una proporción muchísimo más 
baja. Esta disfunción entre concienciación y compromiso práctico se manifiesta en general 
en todas las edades y también entre la población universitaria. 

A continuación se destaca el compromiso ambiental que se ha manifestado desde la 
Universidad de Alcalá y que le ha llevado a situarse en las primeras posiciones de índices 
ambientales como el Green Metric. Este índice en concreto recientemente ha incluido 
indicadores relacionados con la educación, lo cual muestra el interés que se tiene en este 
aspecto, máxime en un centro de educación superior.  

En este sentido, con el interés de conocer el compromiso ambiental práctico de la 
población universitaria, desde la Cátedra de Ética Ambiental se han realizado encuestas al 
alumnado y profesorado de la UAH.  

Respecto a las encuestas a alumnos, los principales objetivos se enfocaban en: 1) analizar 
si el grado que estudian tiene influencia en su sostenibilidad a nivel personal, 2) si el curso 
en el que están tiene influencia en su sostenibilidad. Las hipótesis, por tanto, serían: 1) los 
alumnos de grados más relacionados con el medio ambiente serían más sostenibles, 2) los 
alumnos de 3º y 4º curso tendrían hábitos más sostenibles que los de primeros cursos. Los 
resultados arrojaron que la primera hipótesis se cumplía (aunque con poca significación) 
pero la segunda no, lo cual indica que el paso por la universidad (en concreto por los 
estudios de CC. Ambientales) no modifica el compromiso real de los alumnos respecto a 
sus hábitos de sostenibilidad ambiental. Para comprobar hasta qué punto esa carencias 
están relacionadas con el compromiso de los propios docentes se realizó otra encuesta 
dirigida a los profesores de la UAH. De las 77 respuestas (22 docentes en CC. Ambientales 
y 55 en Otras facultades), se observó que no había diferencias significativas entre los dos 
grupos. A partir de estos resultados se plantearon las siguientes preguntas: 

 ¿Hasta qué punto el conocimiento mueve a la acción? 
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 ¿La educación universitaria debería informar sólo o también proponerse cambiar 
conductas? 

 ¿Qué cambios se precisan para llegar a una actitud más sostenible? 
 

En la encuesta a docentes parece que la mayor parte de los profesores se mostraban 
partidario de que “la educación universitaria debería ayudar a crear hábitos sostenibles en 
nuestros alumnos” (el 89,6% se mostraron De acuerdo o Muy de acuerdo). También la 
mayor parte consideraban que “la sostenibilidad debería ser un tema trasversal a todos los 
grados” (el 80,6% estaban De acuerdo o Muy de acuerdo). 

A partir de aquí se proponían varias posibilidades para incorporar la sostenibilidad en la 
docencia universitaria: desde introducir nuevas asignaturas/reformar planes de estudios, 
hasta Introducir talleres específicos sobre el tema (Jardín Botánico, nutrición, transporte, 
energía, contaminación), promover la realización de TFG/TFM sobre estos temas, o 
cambiar nuestra perspectiva docente (mayor orientación al cambio de conductas hacia la 
sostenibilidad). 

4. Debate: ideas para la promoción transversal de temas de sostenibilidad ambiental en los 
grados de la UAH. 

En el debate entre los asistentes se comentaron algunas dificultades detectadas para 
promover la sostenibilidad ambiental en la docencia universitaria, entre ellas: 

- El cambio que ha sufrido la universidad en general, que ahora se ve más como una 
academia para obtener un título donde los alumnos ya no participan tanto en la vida 
universitaria. 

- La ausencia de una verdadera política ambiental universitaria global que incorpore 
diagnósticos exhaustivos de la situación real en la UAH. 

- Las debilidades inherentes a las asignaturas transversales (poca importancia o 
atención) y a la incorporación transversal de contenidos en todas las asignaturas. 

- La dificultad de cambiar las metodologías docentes del profesorado. 

 

También se comentan las fortalezas y posibilidades, entre las que destacan: 

- El compromiso ambiental de la UAH, que puede favorecer la acogida de ésta y 
otras iniciativas relacionadas, de cara a que la universidad se convierta en una 
referencia. 

- Experiencias anteriores en la propia universidad: proyectos ambientales, 
sensibilización, voluntariado, talleres de metodología Aprendizaje-Servicio, 
Ecocampus, etc. 
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Se discutió brevemente sobre el concepto de sostenibilidad que estábamos tratando en la 
reunión. Puesto que según NN.UU. (ODS) incluye una amplísima cantidad de temáticas 
(obviamente todas ellas muy relevantes), se sugirió desde la cátedra de ética ambiental 
centrarnos en promover la educación en los aspectos de sostenibilidad ambiental, que 
afectan directamente a varios de ellos (agua, energía, consumo, cambio climático, etc.). 
Obviamente, sin perjuicio de que otros grupos de profesores promuevan otras dimensiones 
de la sostenibilidad. 

6. PRINCIPALES CONCLUSIONES Y ACUERDOS 

Como principales conclusiones del debate, se discutieron varias alternativas, a partir de 
experiencias previas llevadas a cabo en otros centros y de las propias posibilidades 
detectadas en la UAH: 

1. Introducir seminarios introductorios o cursos cero sobre sostenibilidad 
ambiental, transversales a distintas titulaciones. Seminarios multidisciplinares 
orientados hacia la sostenibilidad obligatorios para todos los programas de máster 
al comienzo del curso. Se presentaban perspectivas abiertas desde distintas 
disciplinas de forma que los alumnos vieran sus propios estudios con otras lentes e 
incluso pudieran proponer cambios en los programas. 

2. Asignatura online sobre sostenibilidad ambiental al comienzo del curso, 
obligatoria para todos los grados. 

3. Asignaturas transversales para que sean accesibles a todos los grados. 

4. Curso de Postgrado en sistemas de gestión ambiental, energía y economía 
circular. 

5. Formación/sensibilización del profesorado en temas de sostenibilidad ambiental, 
con objeto de que los incorporen en sus asignaturas, por ejemplo a través de algún 
curso de formación en cómo incorporar la sostenibilidad ambiental en sus 
respectivas asignaturas.  

6. Mayor involucración de los alumnos en la vida universitaria. Actividades que 
promuevan la sostenibilidad ambiental a través del consejo de estudiantes. 

7. Contactar con la Red Española de Desarrollo Sostenible para ver posibilidades 
de actuación conjunta. 

8. Grupo de Innovación Docente. Creación de un grupo de trabajo para estudiar 
cómo mejorar la formación de los alumnos (y profesores) en temas de 
sostenibilidad ambiental, acotando su alcance, contenidos y enfoque didáctico. 

De estas acciones, parecía más oportuno iniciar la actividad con un grupo de innovación 
docente (8) y sugerir la realización de un curso a profesorado (5). Eugenia ha mandado ya 
el enlace para iniciar las gestiones https://www3.uah.es/ice/ID/grupos_innovacion.html  

https://www3.uah.es/ice/ID/grupos_innovacion.html
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6.3 Anexo 3. Actas de las reuniones de la Red para Promover el Consumo 
Sostenible en la Universidad 

Reunión inicial: 6 de Julio de 2018. Sede de la Fundación Tatiana Pérez de Guzmán el 
Bueno. Martínez Campos 25. Madrid. 

Asistentes a la reunión: 

1. Emilio Chuvieco (UAH) 
2. Mario Burgui (UAH) 
3. Montserrat López Mújica (UAH) 
4. Sílvia Albareda (UIC) 
5. Mónica Fernández (UIC) 
6. Elisa Regadera (UIC) 
7. Amparo Merino (ICAI-ICADE) 
8. Carmen Solis  (US) 

Excusan su asistencia: 

1. Esther García (UCA) 
2. Rocío Jiménez (UCA) 
3. Gisela Cebrián (UCJC) 

Acta: 

Después del café de bienvenida, se pasa a la presentación de la fundación Tatiana Pérez de 
Guzmán el Bueno y de la Cátedra de ética Ambiental de la Universidad de Alcalá de 
Henares, así como a la presentación de todos los participantes de la reunión para iniciar la 
red para promocionar el Consumo Sostenible (CS) en la Educación Universitaria. 

Se sigue el orden previsto en la agenda en los siguientes puntos: 

- Presentación de los objetivos de la red: Emilio Chuvieco y Sílvia Albareda. 
- La Huella Ecológica como indicador de consumo responsable Mónica Fernández. 
- Metodologías docentes para promover el consumo responsable (instrumentos que 

contribuyan a cambiar las actitudes, valores y hábitos de los estudiantes): Sílvia 
Albareda: Aprendizaje Servicio; Carmen Solis: Aprendizaje Basado en Problemas; 
Mónica Fernández: Aprendizaje Orientado a Proyectos y Amparo Merino: El 
entrenamiento de las fortalezas del carácter y las virtudes: el trabajo sobre el “ser” 
como base de la educación para la sostenibilidad. 

- Organización de tareas para el primer año de la red: Emilio Chuvieco, Silvia Albareda 
y todos. 

- Cronograma de actividades. 
Acuerdos de la reunión: 

Llevar a cabo una investigación, entre todos los miembros que formamos parte de la red, 
para medir si se produce un cambio en los hábitos de consumo de nuestros propios 
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alumnos, después de la intervención educativa. Se realizará un análisis mixto mediante dos 
instrumentos: 

El instrumento cuantitativo para medir el cambio en los hábitos de consumo será la Huella 
Ecológica a través del programa: http://myfootprint.org/ utilizado en la primera semana del 
curso académico y al final del mismo. Es importante registrar los datos de cada estudiante 
para poder hacer la comparativa individual y no sólo medias grupales. Se emplearán 
metodologías docentes integradoras (como las expuestas en la reunión inicial) que 
contribuyan al cambio de hábitos de consumo y no sólo a la transmisión de conocimientos. 

El instrumento cualitativo será un cuestionario pasado también como pre-test y post-test. 
Emilio y Amparo, facilitaran cuestionarios que han empleado en estudios previos. 
Acordamos revisarlos de forma individual y el día 12 de julio a las 15:00 reunirnos por 
vídeo-conferencia para decidir cuál de los dos cuestionarios escogemos para esta 
investigación. 

También se habla de la posibilidad de pasar otro test de virtudes y fortalezas, que tiene 
Amparo, para estudiar la posible relación entre el perfil del estudiante y los hábitos de 
consumo. No se concreta cuándo se pasaría este test, pero parece interesante hacer este 
doble estudio. 

Se habla de crear una carpeta en drive para compartir documentos vinculados con esta 
investigación. Además de las presentaciones y las fotos de la sesión inicial, se colgará: 
artículo de referencia de la investigación para medir el cambio de hábitos de consumo de 
los estudiantes (Fernández et al, 2016), versión reducida de la memoria presentada a 
MINECO 2017 con los nombres de los miembros actuales y documentos sobre las 
metodologías docentes a utilizar. 

En enero 2019 se tendrá otra reunión presencial para empezar a analizar los resultados de 
la investigación. 

 

  

http://myfootprint.org/
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6.4 Anexo 4. Referencias a las publicaciones de este año. 
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6.5 Anexo 5. Resúmenes de los Seminarios Sobre Ética Ambiental. 

Seminario 1 (8 de febrero de 2018): “Factores que determinan el consumo sostenible” 
(Prof. Carmen Valor Martínez, U.P. Comillas).  

La Profesora Carmen Valor (U.P. Comillas) condujo el pasado 8 de febrero el seminario 
"Consumidores y sostenibilidad: factores de adopción de estilos de vida sostenibles". La 
ponente comenzó planteando a los presentes preguntas abiertas sobre los conceptos de 
sostenibilidad, consumo sostenible, consumo verde… para seguidamente pasar a analizar 
uno a uno los principales factores que condicionan este tipo de consumo. 

Por un lado se encuentran los referidos a la personalidad y biografía de cada uno, como por 
ejemplo las experiencias vividas de niño, que marcan profundamente el comportamiento 
como adultos y determinan la adopción de un perfil más o menos sostenible. 

En este ámbito también se ha analizado el perfil emocional, de forma que ciertas personas 
manifiestan más a menudo culpa y vergüenza cuando no actúan de modo sostenible, 
enfado cuando ven noticias de negligencias ambientales, o por el contrario agradecimiento 
y esperanza, así como empatía y compasión hacia las acciones a favor de la conservación 
del medio. Lo interesante es que, según muchos estudios, estos patrones de respuesta 
parecen educables. 

En tercer lugar se encuentran las metas que cada uno se plantea y que pueden ser de muy 
diversa índole en este caso: a) preocupación por el medio ambiente, b) por la salud, c) 
moralidad/culpabilidad, d) búsqueda del bien común, etc. 

 
Fig.X. Imágenes de la conferencia de la Profesora Carmen Valor. 

En este sentido, también se han estudiado los valores que influyen en la adopción de estilos 
de vida más sostenibles, divididos en cuatro grupos: a) los relacionados con la apertura al 
cambio (que no influyen demasiado en este caso), b) los de autotrascendencia (que son los 
que más influyen de manera positiva), c) los de conservación (no influyen demasiado 
porque no mueven al cambio), y los de autopromoción (que afectan de forma negativa). 
Respecto a la autotrascendencia, Valor explicó que algunas personas con este tipo de 
valores más acentuados en ocasiones experimentan el desarrollo de una “identidad máster” 
que predomina y les hace tratar de convertirse en personas ejemplares, de forma que todo 
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lo que hacen en su vida les lleva a alcanzar esta meta; y el consumo es una parte de ello. 
En esta conversión hacia un ser más ético (ethical selving), destaca el hecho de que estas 
personas no lo viven como un sacrificio, sino como un proceso de florecimiento. 

Otro punto que se ha estudiado mucho en este campo, y relacionado con lo anterior, es la 
influencia de las creencias (worldview). Así, la predominancia de la dimensión política en 
nuestro modo de ver el mundo suele favorecer el individualismo, con aspectos posesivos y 
materialistas. La predominancia de la dimensión económica está relacionada con la 
confianza en el progreso económico y el crecimiento ilimitado, de igual forma que cuando 
predomina la dimensión tecnológica se tiene una fe en que la ciencia y la tecnología 
solucionarán todos los problemas. En cambio, cuando el predominio viene relacionado con 
el New Environmental Paradigm, la persona tiene más probabilidades de convertirse en un 
consumidor responsable. Y finalmente, la predominancia del Ecoself (la mayor integración 
de la naturaleza dentro del ser) determina una mayor tasa de consumo sostenible. 

Por otro lado, un factor con indiscutible influencia en nuestros patrones de consumo es la 
oportunidad, es decir, los condicionamientos externos a partir de: estructuras e 
infraestructuras, transporte, publicidad, disponibilidad, precio, etc. ¿Cómo nos afectan? 
Dependiendo de las circunstancias, con bloqueo, inercia, rechazo, etc. 

Un punto importante es la denominada habilidad, que en este caso se encuentra en relación 
con la capacidad de decisión que tiene el consumidor fundamentalmente a partir de la 
información que posee. Pero aquí los resultados son contradictorios, pues no siempre más 
información redunda en un consumo más sostenible. Algunos aspectos que afectan de 
forma negativa son: dificultad de acceso a la información, dificultad de comprensión, 
dificultad de comparación entre alternativas, baja o nula credibilidad de la información 
disponible o asimetrías en la información, entre otros. En este sentido, en general se 
concluye que cuando el consumidor reconoce y comprende los sellos, pero además confía 
en ellos, se favorece el consumo de dichos productos; por lo que las dos brechas 
principales a superar son información y credibilidad. 

A partir de este momento, la ponente planteó el siguiente bloque de la sesión con la 
siguiente disyuntiva: ¿debe ser el consumidor el motor del cambio hacia la sostenibilidad o 
el mercado? Respecto a la primera opción, surgen cuestionamientos del tipo: ¿es 
lícito/moral cargar esta responsabilidad en el consumidor? ¿Sería eficaz? No son preguntas 
banales, pues si el bien a proteger es común, ¿se debe proteger por medios privados? Cabe 
el riesgo de mercantilizar la protección de bienes públicos, pero también el riesgo de que si 
ésta fuera la única forma de favorecer el consumo sostenible, y el consumidor no se 
muestra interesado, habría una desprotección de bienes públicos. ¿Qué sucede con las 
empresas y gobiernos? 

Aquí comenzó el debate, donde los asistentes se mostraron a favor de una protección 
multi-parte, donde tanto los ciudadanos, como las empresas y gobiernos reconozcan su 
responsabilidad y la ejecuten en aras de la protección ambiental. 

En este sentido, Valor apuntó que, respecto al consumo sostenible, actualmente las 
empresas lo han incluido como un “extra” en su oferta, esperando de alguna forma que el 
consumidor reaccione de forma positiva, a modo de recompensa, lo cual no está 
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sucediendo. Una alternativa posible es que lo sostenible venga por defecto en los 
productos, y no sea un extra. 

También ocurre que el poder del consumidor (poder experto y poder sancionador) es 
limitado. Hay muchos eslabones en la cadena de producción y muchas veces el consumidor 
no sabe cómo juzgar. Otras veces, cuando “sanciona” con su compra a determinada 
empresa o producto, lo está haciendo de forma equivocada. 

Para finalizar, la ponente terminó con una reflexión según la cual a su modo de ver 
estamos en una época de cambio en la que la cuestión de fondo gira en torno a “¿qué es 
realmente lo valioso?”. Según Valor, en definitiva todo se resume en esta cuestión que 
cada vez más personas se formulan y que determinará no sólo nuestros patrones de 
consumo a medio plazo, sino nuestro modo de vida en general y por ende nuestro modo de 
afrontar la conservación ambiental. 

Seminario 2 (5 de abril de 2018): “Pasado, presente y futuro del Derecho Ambiental” 
(Prof. Francisco Javier Sanz, Universidad de A Coruña).  

En la tarde del jueves 5 de abril disfrutamos con la intervención del Catedrático de 
Derecho Administrativo por la Universidad de La Coruña, D. Francisco Javier Sanz, 
especialista en Derecho Ambiental y Director del Observatorio del Litoral de dicha 
universidad. 

La conferencia, bajo el título "Pasado, presente y futuro del Derecho Ambiental", comenzó 
con un repaso a la problemática ambiental de las últimas décadas y el cuestionamiento de 
las posibles vías para resolverla, de entre las cuales puede destacarse el Derecho 
Ambiental. Según el ponente, esta disciplina podría definirse básicamente como un 
conjunto de normas jurídicas que pretenden la protección del medio ambiente y el uso 
racional de los recursos naturales. 

Aunque se podría decir que este tipo de normas vienen aplicándose desde hace siglos, Sanz 
resaltó figuras como Thoreau (a partir de la obra “Walden”) o John Muir (como pionero en 
la lucha por la protección de espacios naturales en USA). En sus inicios, predominaban 
normas de conservación de un estado prístino de los espacios, para pasar después a 
introducir otros fundamentos en el Derecho Ambiental, como el de mejora y restauración 
(revertir a estados anteriores, depuración de aguas y suelos…) y el de la utilización 
racional de los recursos. 
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Fig. I. Imágenes de la conferencia del Prof. Francisco Javier Sanz. 

En su opinión, algunos factores determinantes del desarrollo del Derecho Ambiental actual 
han sido: los descubrimientos científicos, las catástrofes naturales, los movimientos 
ecologistas, la sensibilización ciudadana general, el desarrollo tecnológico y el 
conocimiento de los efectos globales de la acción del ser humano, entre otros. 

Sanz afirmó que en el futuro habrá un Estado Ecológico de Derecho (o Estado Ambiental 
de Derecho), o no habrá nada, porque el medio ambiente debe introducirse aún más en 
todas las políticas y sectores, de forma verdaderamente transversal e integral, cosa que aún 
no se da, y que para ello hace falta un consenso mundial. 

El acercamiento a este consenso puede observarse en la propia evolución histórica del 
Derecho Ambiental. Desde una primera etapa “prehistórica” hasta el Derecho Romano, 
pasando por etapas más recientes antes y después de la Segunda Guerra Mundial; hasta la 
etapa actual, que podría denominarse la “Era Ecológica del Derecho”, la cual podría 
datarse a partir de la Cumbre de Estocolmo sobre Desarrollo Humano en 1972, a la que 
seguiría Río de Janeiro en 1992 como otro gran hito. Recientemente, desde el acuerdo de 
París de 2015, también el Derecho se está centrando en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas, con objeto de integrar las dimensiones ecológica, 
económica y social. 

En el presente, Sanz comentó que tenemos un Derecho Ambiental híper desarrollado, 
incluso más de lo que es posible aplicar. Así, todo está regulado hasta el más mínimo 
detalle, pero muchas veces no se aplica o las posibilidades técnicas y económicas 
restringen mucho su aplicación. 

Sin embargo, el ponente quiso destacar que la mayor finalidad del Derecho Ambiental no 
es la represión o sanción. En primer lugar, está la prevención (normas y procedimientos 
que eviten daños futuros, como por ejemplo la Evaluación de Impacto Ambiental). 
También destacó el principio de precaución o cautela (cuando no hay certeza de los 
posibles efectos adversos, como en el caso de las ondas electromagnéticas de los móviles, 
o en el caso de los transgénicos). Otro principio es el de corrección en la fuente (como la 
eliminación de plásticos, cuyas micropartículas se han encontrado ya en todas partes del 
mundo). Y a todo ello habría que sumar el ya conocido de “quien contamina, paga”, pero 
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principalmente referido a desincentivar actividades que –aunque legales– producen 
impactos ambientales. 

Respecto al futuro, el ponente se mostró optimista frente a los distintos escenarios posibles, 
rechazando así distopías apocalípticas, en pro de ecotopías donde el respeto y la 
conservación del medio ambiente estén perfectamente integrados en todos los ámbitos de 
nuestra vida: el urbanismo sostenible y las infraestructuras verdes, los huertos urbanos, la 
economía circular, una alimentación más basada en el Slow Food, una mayor 
responsabilidad ambiental de las empresas, etcétera., donde además el Derecho Ambiental 
tendrá así mismo un importante papel, menos sancionador, y más preventivo y pedagógico. 

Seminario 3 (19 de abril de 2018): “Felicidad Sostenible” (Prof. Alfredo Marcos, 
Universidad de Valladolid).  

El profesor Alfredo Marcos (Universidad de Valladolid) participó el jueves 19 de abril en 
el Ciclo de Seminarios Sobre Ética Ambiental con la conferencia “Felicidad Sostenible”. 
El Catedrático de Filosofía comenzó su intervención lanzando al aire la pregunta “¿es 
posible la sostenibilidad sin felicidad?”, como antesala de lo que sería la disertación 
posterior cuya síntesis también adelantó: en el contexto actual, difícilmente podremos 
abordar los problemas ambientales sin entender qué es el ser humano y qué es una vida 
feliz. 

El ponente comenzó repasando la evolución histórica del concepto de desarrollo 
económico y crecimiento, para pasar después a explicar el nacimiento, en los años setenta 
del pasado siglo, del concepto de desarrollo sostenible como solución a las tensiones que 
podrían generar el desarrollo/crecimiento clásicos. Sin embargo, en su opinión, este 
concepto no resulta del todo válido para orientar la toma de decisiones, en tanto que está 
referido a las necesidades de las generaciones futuras. Y ocurre que existe una enorme 
dificultad para averiguar estas necesidades, pues dependen en gran medida de cómo 
evolucione el cambio tecnológico, a la par que la cultura, la demografía, la propia situación 
ambiental, etc. Todos estos factores y otros modifican nuestras necesidades actuales y 
modificarán las necesidades de las futuras generaciones, de forma que hoy por hoy no 
resultan predecibles. Según este escenario, no es posible tomar decisiones que garanticen la 
satisfacción futura de dichas necesidades. 

Continuando con su argumentación, planteó la primera propuesta para solventar este 
escollo, que consistiría en complementar el Desarrollo Sostenible con el concepto del 
Desarrollo Humano, cuantificado por el Índice de Desarrollo Humano (IDH). Este índice, 
que añade a la tradicional medida del Producto Interior Bruto otras como la esperanza de 
vida, salud, educación e igualdad, se orienta a mejorar las capacidades actuales de las 
personas. Pone en el centro al ser humano actual (y no tanto a las futuras generaciones), en 
el sentido de evaluar en qué medida puede realizarse con libertad y elegir su destino. 

Sin embargo, en este punto se plantean otras disyuntivas. Suponiendo que vivimos en un 
país con un Índice de Desarrollo Humano elevado, Marcos se pregunta hacia dónde 
debemos apuntar con nuestras expectativas: ¿placer, dinero, fama, reconocimiento, virtud, 
sabiduría…? Aquí podrían barajarse diferentes visiones o teorías sobre la felicidad, e 
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incluso es posible que alguna no resultase compatible con la sostenibilidad (por ejemplo, si 
todas las personas tuvieran como objetivo prioritario para su felicidad acumular toda la 
riqueza posible). Por este motivo, después de que el Desarrollo Sostenible es 
complementado con el Desarrollo Humano, debe añadirse una teoría de la felicidad. 

  
Figura XII. Conferencia del Prof. Alfredo Marcos. 

Siguiendo las enseñanzas de Aristóteles, la felicidad es una actividad, no es un estado 
momentáneo, ni una sensación. Es una actividad continuada, una vida plena, estable 
aunque sujeta a vicisitudes (azar, destino). Pero, ¿en qué consiste? ¿Cuál es el contenido de 
esta actividad continuada que denominamos felicidad? La teoría aristotélica nos da pistas, 
como por ejemplo que la felicidad es un fin que se persigue por sí mismo, mientras que 
otras cosas que algunas personas consideran fines (el dinero, la fama… incluso la salud), 
en realidad son solo medios para alcanzar otro fin, que sí puede ser denominado felicidad. 

Por otro lado, también destacó el famoso “término medio” aristotélico, en el sentido de 
buscar la moderación en todos los ámbitos de nuestra vida. Y retomando el IDH, mostró en 
un gráfico cómo algunos estudios demuestran que, por encima de ciertas cantidades 
económicas (moderadas), un aumento de la renta per cápita no conlleva un aumento igual 
en el Índice de Desarrollo Humano. Curiosamente, la media de renta en la que el gráfico 
muestra un área de inflexión, se parece mucho a la de España. Con esto, apuntó que al 
parecer también respecto al dinero, lo mejor es la moderación.  

Pero para entender verdaderamente la felicidad, necesitamos entender al ser humano. Es 
preciso profundizar en una antropología filosófica sobre nosotros mismos para poder 
concretar en qué puede consistir nuestra felicidad. Aristóteles tiene claro lo que diferencia 
al ser humano de otras criaturas: su carácter racional y espiritual, lo cual ya sugiere que sin 
un adecuado cultivo de estas dimensiones de la persona, no se podrá alcanzar la felicidad 
plena. Según Marcos, el sabio griego indica que se deben cultivar hábitos que nos lleven a 
la virtud en estas dimensiones del ser humano. 

Sin embargo, Aristóteles también es realista al destacar que no se debe olvidar la 
naturaleza “animal” del ser humano y su carácter social. Es decir, la vida contemplativa no 
puede serlo todo. Para alcanzar la felicidad es imprescindible un grado de bienestar físico 
previo, así como un entorno familiar y conciudadano agradable. No obstante, estas tres 
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dimensiones (física, social e intelectiva), no deben estar simplemente yuxtapuestas, sino 
conjugadas armoniosamente. 

En opinión de Alfredo Marcos, este marco aristotélico de la felicidad podría encaminar el 
concepto de Desarrollo Humano expresado por el IDH de forma que complemente mejor al 
de Desarrollo Sostenible y, con ello, orientar las decisiones necesarias en materia 
ambiental y de lucha contra el cambio climático. 

Seminario 4 (27 de noviembre de 2018): “Sostenibilidad como materia trasversal en la 
docencia universitaria: enfoques posibles” (Prof. Gala Arias, Universidad Europea de 
Madrid). 

El pasado martes 27 de noviembre participó en los Seminarios Sobre Ética Ambiental la 
profesora Gala Arias, con la conferencia "Sostenibilidad como materia trasversal en la 
docencia universitaria: enfoques posibles". Su intervención estuvo dividida en tres bloques. 
La ponente comenzó con un análisis crítico de la situación actual, repasando los factores 
que influyen en el bajo nivel de sostenibilidad en la docencia universitaria. Entre ellos se 
puede destacar en primer lugar la falta de proyección futura de la educación superior, que 
supone no trabajar con el alumnado sobre futuros posibles, de forma creativa y positiva. 
Según Arias, los estudios recientes apuntan a que los alumnos tienen en general una visión 
negativa del futuro y ello les determina para aprender. En su opinión, se debería luchar 
contra este determinismo, algo que no es fácil cuando los programas y los propios libros de 
texto no incluyen esta cuestión, o lo hacen de una forma casi fantasiosa, afirmando que la 
tecnología solucionará prácticamente todos los problemas. 

El segundo factor es lo que la ponente denomina “las aulas burbuja o la negación de la 
realidad”, para describir una situación según la cual se separa a los estudiantes del 
territorio. ¿Y cómo proteger algo que no vemos? Si no conocen el entorno, los alumnos no 
serán conscientes de su deterioro. Por otra parte, tampoco se trabaja lo suficiente la 
conciencia crítica del alumnado, de forma que puedan interpretar adecuadamente los 
problemas ambientales de nuestros días. 

El tercer factor tiene que ver con la herencia de Bolonia y el enfoque profesionalista que 
según algunos autores ha supuesto dicha reforma. Según comentó, se ha exigido a la 
universidad adaptarse al mercado capitalista, se ha buscado que la universidad prepare 
profesionales para llenar los huecos del mundo profesional: desaparición de titulaciones, 
amenaza a otras, reestructuración de licenciaturas en grados y másters… Indicó que 
también ha sucedido parecido en el marco de la investigación, desarrollándose así el 
concepto de ‘capitalismo académico’: el rendimiento académico se mide en función del 
éxito y aplicabilidad industrial o profesional, y según sus beneficios para quienes las 
patrocinan. Sin embargo, a su juicio, estas cuestiones pueden alejar a la universidad de su 
función social, como institución mejoradora de la sociedad. La universidad no puede 
convertirse en una fábrica de empleados que genera recursos humanos a demanda de la 
empresa, demandas que se encuentran en perpetuo cambio y que, por tanto, nunca podría 
suplir completamente. A su vez, esas demandas muchas veces no coinciden con las 
necesidades de la sociedad. Esta ‘profesionalización’ impide que los contenidos sobre 
sostenibilidad permeen de manera efectiva en el currículo universitario. 
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Figura 29. Imagen de la conferencia de la Prof. Gala Arias. 

Otro factor, ya mencionado parcialmente, es la rigidez del programa, pues el currículo 
presta poca atención a la sostenibilidad y el profesor no alcanza para compensarlo, entre 
otras cosas por la gran carga de trabajo que tienen los docentes. 

Finalmente, se encuentra el discurso oficial de la ciencia y las instituciones. Según la 
ponente, durante mucho tiempo se ha negado la realidad sobre la gravedad de los 
problemas actuales. Ello conlleva que un obstáculo que encuentra el docente es la 
resistencia del alumnado a aceptar un discurso más cercano a la sostenibilidad. ¿Cómo 
convencer al alumno de una idea cuando la sociedad le dice lo contrario? 

Todos estos factores llenan a los docentes de una carga de responsabilidad tremenda. 
Frente a este gran peso que recae sobre el profesorado, a juicio de la ponente, es importante 
ser consciente de las propias limitaciones. 

En el siguiente bloque, la profesora Arias presentó listados de temáticas potenciales con 
propuestas para mejorar la situación actual, en base a autores como: Fernández Sánchez 
(1995); Sancho, Vilches y Gil (2010); Herrero, Cembranos y Pascual (2011). 
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Figura 30. Imagen del debate en la conferencia de la Prof. Gala Arias. 

La tercera parte de la sesión se centró en los enfoques posibles para conseguir una mayor 
incorporación de la sostenibilidad en la docencia universitaria. Sin embargo, 
independientemente de los enfoques, el primer punto a tener en cuenta, según la profesora, 
es la defensa de la transversalidad. A su juicio, en este sentido aún queda mucho espacio 
para mejorar porque la universidad domina la enseñanza unidisciplinaria y en muchas 
disciplinas no se incluye ningún contenido sobre sostenibilidad. La transversalidad, a su 
vez, permitiría llegar a un mayor número de alumnos. 

Todas las herramientas dirigidas a lograr una mayor transversalidad e incorporación de la 
sostenibilidad en la docencia universitaria, según expuso, se pueden abordar a partir de dos 
enfoques principales (complementarios entre sí) que son el enfoque dirigido a los 
problemas y el dirigido a las soluciones. En realidad son un primer y un segundo paso, 
respectivamente, en el proceso de ambientalización curricular. 

El enfoque a los problemas significa utilizar las estrategias didácticas para tratar problemas 
de índole ambiental. En primer lugar, para informar de los problemas ambientales. En 
segundo lugar, puede desarrollar actividades dedicadas a la exploración de los orígenes y 
las causas de los problemas. Hay que tener en cuenta que este enfoque, según la ponente, 
tiene un problema: centrarse excesivamente en lo negativo y que el alumno, en lugar de 
concienciarse, se inmunice frente al bombardeo de problemas ambientales. 

El enfoque dirigido a las soluciones, además de ser el siguiente paso al anterior, representa 
otra alternativa, puesto que se centra en potenciar la imaginación y creatividad para 
solucionar los problemas. El objetivo es formar a los alumnos para que encuentren 
soluciones a los problemas ambientales o al menos desarrollen las habilidades necesarias 
para enfrentar dichos problemas. En opinión de la ponente, este enfoque es el más 
necesario en el momento actual. 
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Por último, las competencias en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) pueden 
ser también una puerta de entrada de la sostenibilidad. No se trata de simplemente “sumar” 
una competencia más relacionada con la sostenibilidad, pero puede ser de gran utilidad 
para incorporar esta perspectiva en el aprendizaje basado en competencias que debe 
promoverse. No obstante, se trata ésta de una cuestión polémica: mientras muchos lo 
consideran una amenaza a libertad de cátedra, hay autores que creen que es una de las 
mejores vías para incorporar la sostenibilidad en la docencia. Según la ponente, se podrían 
destacar cuatro competencias transversales para la sostenibilidad: 1) Conciencia crítica; 2) 
Uso sostenible de recursos y prevención de impactos; 3) Participación en procesos 
comunitarios que promuevan la sostenibilidad; 4) Aplicación de principios éticos 
relacionados con la sostenibilidad en los comportamientos personales y profesionales. 
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6.6 Anexo 6. Cartel y tríptico del curso de verano 2018. 
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6.7 Anexo 7. Detalle de los materiales confeccionados para las actividades 
del Grupo Operativo CO2Label. 

1. LOGOTIPO 

 
 

2. ROLL-UP 
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3. TRÍPTICO 
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4. ENCUESTA 
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6.8 Anexo 8: Curso para los alumnos del seminario de Madrid. 

 (17-18 de Septiembre de 2018) 

Introducción a la Laudato si: bases teológicas y científicas, consecuencias prácticas: ¿cómo 
conocerla y aplicarla mejor? 

Este curso trata de promover el conocimiento del mensaje central de la encíclica del papa 
Francisco, Laudato si, así como para sugerir aspectos concretos de su puesta en práctica en la vida 
de las parroquias. 

 

Contenidos: 

17 de Septiembre: 

10 – 11 h. Marco de la encíclica Laudato si: tradición católica en el cuidado de la naturaleza. 
(Emilio Chuvieco, Universidad de Alcalá): 45 minutos y preguntas. 

 Marco de la encíclica. 
 ¿Por qué es un texto polémico? Críticas ambientalistas y críticas católicas. 
 La encíclica en la tradición de la Iglesia. 
 Textos de los últimos Papas. 

 

11 – 12.00 h. Los problemas ambientales que denuncia la encíclica (Dra. María Ángeles Martín, 
Cátedra Laudato si). 45 minutos y preguntas 

 Lo que está pasando a nuestra casa común 
 Problemas ambientales que denuncia la Encíclica 
 Nociones de medio ambiente  y gestión ambiental 
 Concepto de problema ambiental y ámbitos de resolución 
 “El ambiente humano y el natural se degradan juntos” 
 Medioambiente vs Creación 

 

Descanso 

12.15 – 13.15 h: Bases teológicas para el cuidado de la Creación (Dr. Jaime Tatay, Universidad 
Pontificia de Comillas). 45 minutos y preguntas 

 Tradición de los tres libros: 1. libro de la escritura 2. libro de la creación 3. libro de la 
interioridad 

 Fundamentos teológicos del cuidado de la creación: 
1. Sacramental 

2. Sapiencial 

3. Mística 
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4. Ascética 

5. Profética 

6. Eclesial 

7. Escatológica 

 

13.15 – 14.00 h: Sugerencias para el mejor conocimiento  e implantación de la encíclica en la 
Diócesis de Madrid. Trabajo personal  y puesta en común. (Dra. María Ángeles Martín, Cátedra 
Laudato si). 

18 de Septiembre: 

10- 11 h.: Conversión y espiritualidad ecológica en la encíclica Laudato si (Dr. Jaime Tatay, 
Universidad Pontificia de Comillas). 45 minutos y preguntas 

 Tres oportunidades que plantea la “cuestión ecológica” 
1. Oportunidad pastoral para acceder a nuevos areópagos 
2. Oportunidad teológica para redescubrir la tradición y el magisterio 
3. Oportunidad espiritual para actualizar la fe y rehabilitar la teología de la naturaleza 
 Claves desde la espiritualidad cristiana 

1. Humildad 
2. Agradecimiento 
3. Reconciliación 
4. Lucidez - Sabiduría 
5. Sobriedad 
6. Acción 
7. Integralidad 

 

11 – 12.00 h. Implicaciones prácticas de la Laudato si en las actividades y la gestión de parroquias 
y otros edificios católicos (Emilio Chuvieco, Universidad de Alcalá): 45 minutos y preguntas.  

 Importancia de ser ejemplares. 
 Criterios para la excelencia ambiental. 
 Sugerencias prácticas: 

1. Actividades. 
2. Gestión. 

 

Descanso 

12.15 – 13.45 h: Dinámica de grupo sobre las implicaciones prácticas de la Laudato si: trabajo 
personal  o en equipos pequeños y puesta en común. (Emilio Chuvieco, Universidad de Alcalá): 

13.45 – 14.00 h: Preguntas y comentarios sobre el contenido del curso. 
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